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PARTE OFICIAL
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E   MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  

su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin nóvédad en su importante salud.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Eq el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Santan
der y el Juez de paz de Puente Viesgo, de los cuales 
resulta:

Que en 20 de Junio último acudió al Gobernador 
de la provincia expresada el pedáneo del Ayunta
miento de Puente Viesgo, vecino de Vargas, haciendo 
presente que por la Administración de Bienes nacio
nales se habia enviado un comisionado al mismo pue
blo de Vargas para, que procediera al cobro de cré
ditos, entre ellos los réditos y atrasos de un censo 
que tiene reconocido á favor del Capellán de la misa 
primera de ánimas D. Maximino A rie , á quien como 
á sus antecesores viene pagando hasta. 1859 inclusive, 
según recibo que acompaña , y  pidiendo que inde- 
pepdien tem en te de la resolución que recaiga sobre 
pago ulterior del rédito cen sá l, se alzase la comisión 
librada contradi pueblo:

Que el Gobernador pasó la instancia á informe de 
la Administración de Propiedades y Derechos del E s
tado, la cual lo evacuó en 11 de Julio en el sentido 
de que, á pesar del recibo que acompañaba, no podía 
levantarse el apremio que habia sido dirigido en v ir 
tud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 , toda vez que 
no se ha declarado la excepción de los bienes de la 
capellanía indicada :

Que el Capellán por su parte demandó al pedáneo 
por el rédito'vencido en 1860 ante el Juez de paz de 
Puente Viesgo, quien celebrada la comparecencia en 
el juicio, y en vista dequ e resultaba de la fundación, 
de las visitas eclesiásticas y  de la posesión dada en 
1833 al actual Capolan, que la capellanía era colati
va, y  su poseedor habia cobrado sin oposición las ren
tas hasta la fecha, condenó al pedáneo al pago que 
se le reclamaba por sentencia de 9 de Agosto último, 
que fué notificada al dia siguiente, y  con la que se 
conformaron ambas partes'

Que el pedáneo, en vista de que no se resolvía la 
instancia que habia hecho por la vía gubernativa, re
currió nuevamente al Gobernador en 10 de Julio, y 

; repitió sus gestiones en 11 y 20 del citado Agosto, 
dando por resultado que el mismo Gobernador requi
riese en 3 de Setiembre al Juez do paz de inhibición 
y sostuviese la presente competencia.

Visto el art. 3.° del Real decreto de 4 de Junio de 
1847, que en su párrafo segundo prohibe á los Jefes 
políticos (hoy Gobernadores) suscitar contiendas de 
competencia en los negocios fenecidos por sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada:

Considerando*que al dirigir el Gobernador su re
querimiento de inhibición en 3 de Setiembre último, 
habia ya fenecido el negocio por la sentencia consen
tida y pasada en autoridad de cosa juzgada en 9 de 
Agosto próximo anterior;

Conformándome con la consulta del Consejo de E s
tado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta.

E stá  r u b r ic a d o  d f , la R e a l  m a no ,

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

JOSÉ DE POSADA H ER R ER A

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Santan
der y el Juez de primera instancia de F.ntrambas- 
aguas, de los cuales resulta :

Qué D. Rafaél López, vecino de las P ilas, en el 
Ayuntamiento de Rivr montan al monte, entabló un 
interdicto de recobrar contra el pedáneo de las Pilas 
porque de autoridad propia, sin acuerdo previo, ac
to, ni mandato superior, habia dado orden para que 
entrasen los vecinos á podar las cajigas, cortar el ra
maje y talar el argoma, rozo y acebo de un terreno 
cubierto de monte de la propiedad del querellante: 

Que admitido el interdicto sin audiencia del que
rellado, V presentada prueba por el demandante de 
que venía poseyendo el terreno invadido hacia más 
de 30 años, fué dictado auto restitutorio condenando 
á Trueba á la devolución del ramaje cortado é in
demnización de daños, cuyo auto se llevó á efecto 
no obstante el requerimiento de inhibición presenta
do al Juzgado por el Ayuntamiento de Rivamontan, 
bajo el supuesto de que el terreno rozado era del co
m ún de vecinos , cuyo requerimiento resultó desaten
dido por no haberse iniciado debidamente :

Que en este estado el pedáneo D. José Trueba 
acudió ante el referido Ayuntamiento, y  posterior
mente al Gobernador de la provincia, en solicitud de 
amparo contra el proveído del Juez, y al mismo* tiem
po para que se acordasen por aquella Autoridad los 
medios oportunos á reivindicar la propiedad de los 
vecinos, que suponía aquel lastimada con cierta se 
gregacion de terreno del monte hecha por D. Rafaél 
Aopez á favor de otros de la misma naturaleza que él

>oseía, y que les eran colindantes, y  en cuyos terrenos I 
egregados fué en los que el pedáneo había mandado 
m rasen los vecinos á rozar:

Que instruido expediente gubernativo en averi
guación de los hechos, se alegó por parte de López, 
aja comprobar el derecho de propiedad en el monte;

> rimero, la escritura de adquisición de su dominio 
'torga da en / 12; y en segundo lugar dos sentencias; 
ecaida la una en 1849 , en juicio celebrado por eí 
vlcalde de R.vamontan, ante el que fué reconvenido 
J°Pez P°r el pedáneo de las Pilas por haber privado 
i los vecinos de la posesión de ciertos terrenos, que 

los que en el dia se le disputaban de nuevo, y  
ln  C[lle se declaró habia aquel probado el derecho 
te propiedad que en los mismos tenia; v la otra dic
tada por la Audiencia de Btírgos en causa criminal 
onlra el López, instruida bajo la acusación presen
tada por el pedáneo de haber sustraído plantones de 
obles de la pertenencia de los vecinos , cuya sen ten-' 
aa fué absolutoria en virtud del carácter especial que 
lemostró tener el terreno en que aquel hecho se ha- 
bia verificado:

Que el Gobernador de la provincia, en vista de es
to, mandó se procediera á una diligencia de deslinde 
ie  las dos propiedades, y  habiendo practicado el In
geniero encargado la medición del terreno poseido 
por López, en vista de la mayor cabida de este com
parada con la que le fué declarada en la escritura de 
1712, informó este funcionario que debía existir usur
pación de los terrenos del común de vecinos:

Que fundándose en este dictamen pericial, requirió 
de inhibición el Gobernador de ja provincia al Juz
gado de Éntrambasaguas, y sustanciado el artículo de 
competencia sosteniendo éste su jurisdicción ó insis
tiendo el Gobernador en el requerimiento, resultó el 
presente conflicto.

Visto el art. 74, párrafo segundo de la ley de 
Ayuntamientos vigente, que atribuye al Alcalde como 
administrador del pueblo., bajo la vigilancia de la A d
ministración superior, el cuidado de conservar las fin
cas pertenecientes, .ai jcomiin  ...............

Visto el art. 88 de la misma ley, que dá á los 
pedáneos el carácter de delegados del Alcalde:

Visio el art. 91 del reglamento para la ejecución 
deja  ley de 8 de Enero de 1845, publicado en 16 de 
Setiembre del mismo año. que declara que los A l
caldes pedáneos no ejerzan más funciones que las 
que les señale el Alcalde con arreglo á lo? reglamen
tos y disposiciones de la Autoridad superior:

Visto el art. 8.°, párrafo sétimo de la ley de 2 
de Abril de 1845, que expresa podrán conocer los ¡ 
Consejos provinciales en la via contenciosa de todas ! 
las cuestiones á que dé lugar el deslinde y amojo- | 
namiento de los montes que pertenecen al Estado, 
pueblos y establecimientos públicos:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que e x 
cluye los interdictos posesorios para dejar sin efecto 
las providencias de los Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales en materia de su legal atribución: 

Considerando:
1 .° Que por no constar que el pedáneo de las 

Pilas hubiese recibido delegación del Alcalde de Ri
vamontan al monte para dictar la orden que motivó 
el interdicto incoado ante el Juez de Entrambasaguas, 
es evidente que ha obrado fuera del círculo de sus 
atribuciones legítimas, y por lo tanto no debe esti
marse su providencia con el carácter de las que com
prende la Real orden de 8 de Mayo ánlcs citada:

2.° Que aun cuando esta delegación hubiera exis
tido, y se reputase el acuerdo del Alcalde tomado en  
virtud de las facultades de conservación que á su au
toridad. concede ai art. 74 de la ley de Ayunta
mientos, estas facultades aplicables al casó en que 
se trate de contrarestar usurpaciones recientes y fá
ciles de comprobar, hechas en daño de los bienes 
del común de vecinos, no pueden en manera algu
na hacerse extensivas al de lá presente com peten
cia en que si ha habido usurpación de terrenos del 
común por un particular, se alega por este que 
ha /estado largo tiempo en la quieta y pacífica po
sesión de aquellos terrenos:

3.° Que no es tampoco aplicable ai caso de la 
presente competencia lo prescrito en el párrafo séti
mo, art. 8.° de la ley de Consejos provinciales, puesto 
qué no ataca el proveído del Juez en el interdicto á 
ninguna providencia de la Autoridad administrativa 
sobre el deslinde de los montes y facultades de la' 
misma para practicarlo;

De conformidad con lo propuesto por eí Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta. '

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

JO S É  D £  P O SA D A  H E R R E R A .

R ESO LU C IO N ES T O M A D A S P O R  S L  MIW2STSRSO
DE LA GUERRA.

Ingenieros.

13 D iciem bre 1860. Al Capitán general de A ndalu
c í a . — Concediendo perm iso para construir una casa de 
madera á D. Julián L avinscki.

Al m ism o.— Id. id. una habitación de madera a Don
Juan Sacaluga.

Al de Cataluña.— Id. á los representantes de la Junta  
de Damas de Barcelona para conservar el edificio de ma
dera para baños de mar. .

Al Ingeniero general.— Id. proroga al Subteniente de 
i n f a n t e r í a  agíegado al regim iento  D .  Ramón Nebreda y 
González,

Estados Mayores.

. . I t Á N  A’i DirecIt0‘; genera l .— Concediendo licencia al  
¡M iffev '1 , 6  Ia plaza de Cádiz D. Joaqu ín  Perez

Caba.

r J n l h i ' L  A1, ° f l»n  §eneral <?e Cuba.— A probando  el 
“ " T V 10 Í e Oom:in l:inte m i l i ta r  de Baracoa en f a 

vor de D. Ju a n  Teste y Franco.
• A| Id. id. de G uautánam o á favor dé D. Ma-

X«miaño García y  Pastor.
, Ál ‘n ismo.— Id. id. de Bejucal e n  favor de D. B e rn a r 

do v il lanal  y Laganejara.
fnváV ,lí!ll^ ni0*’~ l lb i(l. de San Juan de los Rem edios en  
favor de D. Jum  Huerta y  Sostre.
a J c  m is\uo* Concediendo re t iro  al T en ien te  D. Alejan
dro  González y González.

Dua^íe Capitán D. J u a n  F ernandez  y

. A* mismo. Id quede sin efecto el pase á la P e n ín s u -  
del  A y u d an te  de plaza D. José M art ínez  y  G uiter ia .

Infantería.
«.14 id . Al Director  genera l  de Infantería.-—C oncedien

do licencia al S u b te n ie n te  D. San!lago Tapia  y Nuñez.
Al mismo.— Id. relief  y abono de sueldos al segundo 

Com andan te  D. Manuel  Galan y Vergara,  
n  tn ’sm o -— b! p róroga  al segundo  C om andante  Don
Raíael  Buchón y Alegre.

Al m ism o .—A probando  el pase á esta co r te  por u n  
m es del  Cap itán  D. A gus tín  Salinas y Nieto.

Al mismo. Id, id, por dos meses del  id. D, R a im u n d o  
Perez.

Al Capitán  genera l  de Castilla la N ueva .— Gonced ion -  
do l icencia al p r im e r  C om andan te  D, Nicolás Gaunedo y 
Suarez.

Al mism o.^-Id .  t ra s lada r  su res idencia  á Valencia  al 
seg u n d o  C om andan te  D, Manuel Valcazar y Rodríguez,

Caballería.

Id. id. Al Capitán genera l  de Castilla la N ueva.—  
Concediendo fijar su  residencia  en  esta cor te  al  C o m a n - '  
d an fe  D. Juan H ernández  y Sánchez.

Al de Cuba. '—Id. r-i pase á la Península  al Alférez 
D. B altasar  Ferre i to  y García.

Guardias civiles.

Id. id. Al D irector  genera!  de G uard ias  civiles.— A pro* 
b a n d o  u n a  p ropues ta  r eg lam en ta r ia  de ascenso y  t r a s 
laciones en  eí cuerpo.

San idad  militar.

Id. id. Ai D irec tor  general de S a n id a d  m i l i t a r — D is 
p e n s an d o  ex  eso de edad o ara i n t u i r  p a r la . .en  las o po
siciones" a Di Tose Perez  y G elabert .

Al G eneral  Jefe del c u e rp o  de ocupación de  Te-™ 
tu á n .— Autorizándola p a ra  q u e  pueda ex p ed i r  pasaporte  á 
D. Pedro Per l ie rre  de Roj is y demás m édicos q u e  q u ie r a n  
c o n c u r r i r  á oposic iones en  el cuerpo.

Canarias .

Id. id. Al Capitán genera l  de Canarias .— N om brando  
S u b te n ie n te  del  prov incia l  ele la Laguna á Ib José Feo y 
Benitez.

Infantería.

■ 15 id. Al Director genera l  de in fan te r ía .—Concediendo
j l icencia al Ten ien te  D Domingo Saba te r  y Aranco.

Al mismo.— N o m b ran d o  A yudante  del  provincial  de 
¡ A randa  de Duero al T e n ien te  D. José Vasco y Vasco.

Al m i s m o . - A p r o b a n d o  propuesta  de des t inos de s e -  
j -gundos C om andantes,  
í

Artillería.
Id. id. Al Director  genera l  de Art i l le r ía .— Concedien

do próroga  al Cap itán  D. F ernando  de Gabriel.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director  gene ra l  de G uard ia s  civiles.— Con

cediendo el p rem io  de cons tanc ia  de 10 rs. m en su a le s  á 
21 ind iv iduos  del cuerpo.

Al m ism o.— Id, el de 4 rs. á 15 id.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director genera l  de Estados Mayores.— Apro

ban d o  la comisión para  v e n i r  á esta corte ,  conferida al 
S argen to  m ayor  del fu e r te  de Isabel II e n  Malion D. Ma
leo M oran L ab an d e ra .

Alabarderos.
Id. id. Al Sr. C om andante  genera l  de A laba rde ros .— 

Concediendo el p rem io  de constancia  ríe 90 rs. m e n s u a 
les al g u a rd ia  D. F m i l io 'H o n ru b ia .

Retirados.
Id. id, Al D irec tor  genera l  de Caballería.— C onced ien 

do ret iro  al Coronel D. Manuel C en tur ión  y Moreno.
Al m ism o.— Id. al C om andan te  I). Sa lvador  O r tu n o  y  

López.
Al m ism o .— Id. al id. D. Francisco  G al ludo  y Zorr i l la .  
Al de Infantería .  —Id. al  T en ien te  Coronel D. C ayeta

no de  Rivera y Cnsa>ola.
Al mismo.— Id. al id. D. Miguel Arcilza y  Saracho .
Al mismo.— Id. al p r im er  C om andante  D. Antonio  A l -  

va rez  y A m a  do.
Al m ism o.— Id. al id. D. José Baqueriza y  Crivelli .
Al misino.— Id. al s e g u n d o  id. D. Juan  Víctor S t ra n c h  

y  Malbeí. '
Al m ism o .— Id. ni id. D. Francisco Yil lena y Gómez. 
Al mismo.— Id. al id. D. Esteban Salcedo y R bote.
Al mism o.— Id. al Capitán D. Tomás Remesa 1 y Lora. 
Al m is ino .—Id. al id. D Ja ime T orradas  y Q uin tana .  
Al mismo.— Id. al id.- D. Joaqu ín  Sánchez  y Blancal.
Al misino,— Id. al id, D, Manuel Fuentes y B e rm a  loz. 
Al m ism o.— Id. al id. D. Manuel Domingo y López.
Al mismo.— Id. al id. D. J u a n  Renesis y Rodríguez.
Al m ism o.— Id. al id. D. An.p’és González y Ventura.  
Al mismo.— Id. al T« n ien íe  D. Agustín  Salcedo y Mesa, 
Al de Estados M a y o res— id. al segundo  Com andan te  

D, Jusé García de P runeda .
Al mismo. —  Id, al Capitán D. Manuel Arango y 

t Flores,
Al de G u ard ia s  civiles. — Id, id. al sa rgen to  segundo 

Antonio  Perez Collado.
* Al m ism o.— Id. ai guardia Vicente Rodríguez y López. 

Al in spe c to r  geiy ral de C arab ineros .— Id. al t e n i e n t e  
D. Santos Enem a y Barrios.

Al m ism o .— id. ai S ub ten ien te  D. Miguel A hancens  y 
F e rn a n d e z .

Al m is m o .— Id. al sargento segundo  Anaclefo Muñoz 
y Muñoz.

Ai m ism o .— Id. al id. José T orib io  Veloz.
Al m ism o.— id. al cabo Juan  V entura  López.
Al m i s m o .—Id. al carabinero  Benito Martínez y M én

dez.
Al m b m o  — Id. rehab il i tac ión  de id. al ca rab inero  .loso 

Vauretl  v Fio!.
Al Director  genera l  ríe Sanidad m il i ta r .—Id. re t i ro  al 

p r im e r  médico D Mateo Zcbala y García.
Al Capitán  genera l  de Canarias .— Id. id. ai Capitán Dor 

e Miguel Martin y Rodríguez.
"Al de Castilla la Nueva.— Id. tiaslac ion de r e t i ro  a 

n  Capitán  D. Ram ón Castellanos y Ruiz.
Al de G ra n a d a .— Id. al Alférez D. Vicente Gaíeti v 

a Ponce.
i- Al de las p rov inc ia s  V ascongadas .—Id .  relief en u m

c r u z  pens io n ad a  al soldado licenciado Benito Blancc 
le Malvar.
y Al de Castilla la V ie ja — Id. id. al id. Domingo More*

Santos.

Al ríe Estados Mayores.— Concediendo re t i ro  al s e g u n 
do C om anda n te  D. Pedro Ortiz  de Castresana.

Al mismo.— Id. id. al id. D. A n d ré s  Barr ios y  Moral,

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario  del T r ib u n a l  S uprem o  de G u e r ra  

y Marina.— Concediendo pagas de tocas á Doña Pau l ina ,  
Doña María del P ilar  y  D. Miguel Carbó y Fer re r .

Al m ism o.— Id. á liona María F lo re n tina  F e rn a n d e z  y 
García.

Al mismo.— Id. á Doña Vicenta P r ie to  y  Moras.
Al mismo.— Id. á Doña Nicolasa Fresneda y Carrasco.
Al m ism o.— M. a Doña Joaqu ina  OI i ver  y Gamboa.
Al m ism o.— Concediendo licencia para casarse  al se

g u n d o  C o m andan te  D. Ju a n  Galindo y Coca.
Al Capitán genera l  de V a lenc ia .— Declarando ser  la 

pensión de. 2.300 rs. la q u e  le co r re sp o n d e  á Doña M a
nuela Gdfiua y Altet.

Al Sr. Ministro de la G u e r r a  y U l t ram ar .— C once
d iendo pensión  á Doña María de las Mercedes Estorino y 
Rufin.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Id. á 
María E c h a v a r r ia  y ligarte.

Al mismo.— Id. á Doña María Concepción Mendiaidua 
y Madat iaga.

Al m ism o .—Id. á José Miguel González y Aldanate.
Al m i s m o — Id. á María G u e r re ro  v Pav ía .
Al mism o.—Id. licencia para res id ir  e n  Málaga á Doña 

María del  C a rm en  Vidal y U renda.

Sanidad militar.
Id, id. Ál Director  general  de Sanidad mili ta r.— Apro

bando  p ropues ta  de cinco ind iv iduos  p a ra  Cuba.
Al mismo.— Concediendo próroga al p r im e r  A y udan-  

te Médico D. Manuel  Sola y  F on irodona .
Al m i s m o —A probando  el nom bram ien to  ‘hecho á fa

vo r  de D. Francisco  de la Vega y Lorduy.
Al mismo.— Id. la baja del Médico y p rac t ican te  del  

hospital  de Cádiz D. Ricardo Escarsi  y D. T om ás Her
nández  y Jurado,

Al m w n o .— Relevando del cargo de la as istencia fa 
c u l ta t iva  de los mili ta res es tan tes  y t r a n s e ú n te s  en  L a 
ceres á D. F ranc isco  G uerra  y Carrasco.

Al mismo.—'Aprobando pase «al seg u n d o  batallón del 
reg im ien to  de Toledo D. Sebastian  Busqué y Torró.

Al misino —Id. p res te  la asistencia  á los m ili ta res es
tantes  y t r a n s e ú n te s  de la c iudad de Tudela  D. José B a
gaste  me y La: reta.

Al m i s m o — N om brando  Médicos de en t rad a  y se gun
dos A y u d a n te s  del cu e rp o  á D. F e rn a n d o  Pulido  y Case
ro  y á D. Cristóbal Más.

Al Capit in genera l  de Fil ipina?,— Disponiendo se a u 
m ente  el cuadro" o rgán ico  del cu e rp o  con  cu a t ro  facu l ta 
tivos en a u u e lL s  Islas.  -   .

Ál de Aragón.— Mandando se abonen  los habe res  que 
r ec lam a el Médico D. Félix Barrio.

Cuba.

Td. id, AI Canítan  g enera l  de C u b a .— A probando  p ro 
puesta reglam entaria  de infantería .

Al m ism o .— Concediendo empleo de Coronel al T e 
nien te  Coronel  D. Vicente  Diaz Ceballos.

Aí mismo.— Iu. .e u r o  al Capí (.ni D. F e rn a n d o  Perchel  
y Diaz.

Al mísmu.— Negan d o m ay o r  an t igüedad  al Ten ien te  
Coronel 1). Hipólito Adriacnsons.

Ál d e ’Poer to  Rico.— A p ro b án d o la  colocación en c u e r 
po el i 1 segundo  C m a n d a n t e  D. L uis  O ñatuza y Bermejo.

Al Director  gene¡a l  de in fan te r ía .— Destinando á Cu
ba u n  p r im e r  C om andante  en  su  mismo empleo y dos 
sa rgen tos  p r im e ros  con ascenso.

Al mismo.— Id. con ascenso al S ub ten ien te  D. Basilio 
T orres  v Quintana .

Al de Adm inistrac ión m i l i ta r .— Concediendo empleo de 
Oficial p r im e ro  en  Cuba al segundo  D. Luis  Buriel y  
Gualde.

Al m ism o.— Id. id. al Oficial segundo D. J u a n  M a dre -  
da y Fon tona .

In fa n te r ía .

17 id. Al Director  g en e ra l  de In fan te r ía .— N egando  el 
pase á in fan le i ía  de m a r in a  al T en ien te  D. B ernardo  B u r 
gos de Llamas.

Al mismo.— A pro b an d o  el c a m b io  de des t inos de los 
T en ien tes  D. J o a q u ín  M artínez y S a n to s ,  D. José Soria y 
D. Félix del Castillo.

Al m ism o .— Id. id. de los id. D. Feder ico Soler  y  Se
gu ra  y D. Miguel Hermosilla y Latorre .

Carabineros.
Id. id. Al In spec to r  genera l  de C arab ineros .— Conce

diendo licencia al Ten ien te  D. M um el  Esleíler y Ottiz.
Al m ism o .—Id. p rem io  de cons tancia  de 4 rs. m e n 

suales á 40 ind iv iduos  del cuerpo.
Al m ism o.— Id. el id. á 38 id.
Al mismo.— Id. el id. á 30 id.

Guardias civiles.
Id. id. Al D irec to r  genera l  de G uard ia s  civiles.— N e 

gando  el p remio de  constancia  de 10 rs. m ensuales al 
guard ia  J u a n  Albo Da pena.

Al mismo.'—Concediendo licencia a) segundo  Capitán  
D. José García CLonio.

Al mismo.— Id. p rem io  de  co n s tan c ia  de 4 rs. al mes 
al guard ia  Manuel L o  Miguel.

Al mismo.— Id. el de 15 rs, id. al sa rgen to  segundo 
Francisco  Lasarte  Arrieía,

Al mismo.-—Id. el de 4 id. al guard ia  Ju l ián  Miranda 
Mon forte.

Al m i s m o — kl. el id. al id. Vicente Ju a n  Molina:
Al m ism o.—-Id. el de  20 rs. id. al cabo p r im ero  Rafaél 

del Hoyo Artillero.
A! mismo-.— Id. el de  120 rs. id. al sa rgen to  p r im e ro  

V en tu ra  Sancho  G arrido .
Al m ism o.— Id. el de ;u) rs. id. al sa rgen to  se g u n d o  

T om ás Moronlin Ambillaga.
Al m ism o .— Id. el de 15 rs .  ai sa rgen to  segundo F r a n 

cisco García Ga¡ cía.
Ai m i s m o — id. el  de 4 rs. id. al gua rd ia  Antonio 

Fe rnandez  Herrero .
Monic-pio.

Id. id. Al Secretario  del T r iP u ñ a l  S u p re m o  de G u er ra  
v Marina. '—Concediendo pensión á Doña Victoria Lati
gu e ra  y F ranc in .

Al m o m o .— Id. ó Doña Ana alaría García v  Lozano.
Al mismo. — Id. á Doña Faust ino  González y A pa

ricio.
Af mismo.— Id. á Doña María Antonia E spaña y  Ro

drigue::.
Al m ism o.— Id. á Doña Angola Mart ínez y García.
Al mismo.— Id.ó Doña Tero-a Fausta  Martínez y M e-  

| rima.
Al mi'-mo.— Id. ñ Dona Manuela Auhnn y Ruiz.
Al misino.— ki. á Doña Te«esa Sevilla y Jiménez.
Al nuMíiO.—Td. á Doña María del C a rm e n ,  Doña Eli

sa ,  D. Manuel  y D E du ard o  Crivell y Cañas.
Al mi-ii io.— id. á Doña Felisa-Sil va y Valle.

I Al m i s m o — id. á Doña Manuela Mora y C asqús .
Ai ¡nimio.— Id. a Doña Salvadora Moya y Rodríguez.  
Ai mismo.— Id. á D uia María .lósela Gómez y Antón, 

1 .\i mi.-ano.— Id. licencia para casarse  al C ap itán  Don
, Carlos Bai raguer  v Rovira.

Al L¡ e.siiiénte do la Ju n ta  de Clases pasivas. —C o n c e
diendo pensión á Dona Margarita  S u iz  y Bertard .

Al mismo.— Td. á Doña Mana del  Carmen Escudero \ 
Biñuela.

1 C ru ce s.)
Id. id. Al Inspector  gene ra l  de Carab ineros .— Conce 

3 diendo la senc i lU ríe  San Hermenegildo á D. Redro Fu en  
cueva v Ruiz.

Al Director  general  de Infanter ía .— Negando el cambio 
de dist in t ivo  eii la de San F ernando  á D. Rdfaél Mon
tero y Biednia.,

Al Capitán general  de Castilla la Nueva.— Concediendo 
la pleca de San Hermenegildo á D. Leoncio de la Cuesta v 
Gires.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general  de Filipinas.— Concediendo 

el re t i ro  con uso de un ifo rm e al Ten ien te  D. Floriano No- 
con y Bernardo.

Ingenieros.
18 id. Al Ingen iero  genera l .— Accediendo, á q u e  el 

S u b ten ien te  de iu íanter ía  agregado al p r im e r  reg im ien to  
D. Nicasio Brañanova y Castañeda c o n t in ú e  en d icha 
si tuación de -agregado cu an d o  ascienda á T niente.

Al m ism o .— Id. id. el id. D. José Mart in Pozuelos.
Al mismo.— Concediendo el p remio de constancia  da 

30 rs. al mes al sa rgen to  p r im e ro  Juan Franco Che.^e.
Al mismo.— Id., el de 15 rs. id. al sa rgen to  segundo 

Pedro  Molina J iménez.
Al m ism o .—Id. el id. al  id. Gregorio F e rn a n d e z  Ro

dríguez.
Al mismo,— A probando pase des t inado al p r im e r  r e 

gimiento el Capitán  D. José Pera y Roy.
Al Capitán genera l  de Cuba.— N o m b ran d o  para el des= 

tino de Sub ten ien te  a b an d e rad o  del batal lón  de Ingenie
ros de aquella Isla á D. Pedro  Colomer y Grtbert.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director  genera l  de G u ard ia s  c iv ik s .— Con

cediendo los p rem ios  de constancia  de 120 rs. y 80 re s 
p ec t ivam en te  á seis ind iv id u o s  del  cuerpo .

Retirados.
Id. id. Al D irec to r  general  de In fan te r ía .— C onc ed ien 

do re t i ro  al p r im e r  Com andante  D. José Diaz de Capilla 
Al mismo.— Id. al segundo  Com andante  D. José F e r 

n an d ez  y Fernandez .
Ai mismo.— Id. al S u b ten ien te  que  fué D. Daniel í l a a -  

se y  Dolz.
Al mismo.— Id. al soldado inválido  Ju a n  G rao  y 

Fornet.
Al de Estados Mayores.— leí. al Ten ien te  D. M^ri ur* 

Cerm eño  y Martínez.
Al C apitán  genera l  de  Valencia.— EL rehab i l i tac ión  

de re l i ro  al sargento  segundo licenciado Pascual Rodenas 
y Vil la v¡cencío.

Al de las prov incias  Vascongadas .— Id. licencia para  
Francia  al (Apilan D. T orib io  Unzueta  y  Campo.

Inválidos.
td. id. Ál Director  Com andante g^norrd d.:- lis.~*nlidoi'.— 

Concediendo ingreso e n  el cu a r te l  «al soldado licenciado 
Antonio  Perez Olmos.

Cruces.
Id. id. Al D irec to r  genera l  de In fa n te r ía .— C onc e -  

'd iendo la sencil la  de San  Hermenegildo  á D. Cándido 
C a rre te ro  y Sánchez.

Al m ism o .—-Id. á D. Rafaél  Ilevja y  Gasanova.
Al de Estado Mayor.— Id. á D. F r a m T ^ o  García y  

González.
Al de Arti l le r ía .— Declarando «antigüedad en  id. á Don 

Manuel de U rie jo la  y  Olaguer.
Al Capitán general  de Aragón.— C oncediendo la placa 

de la propia c ru z  á D. C arlos Emilio y Biessn.

Infantería.

10 id. Al Director  g en e ra l  do In fa n te r ía .— Conce
diendo licencia al Capitán D, G erón im o  Puig y C a sa -  
nova.

Al m i s m o —Id. al id. D. Joaquín  León y Pulgar.
Al mismo.— Id.-al T en ien te  D. Salvador Jus ta  y B e r -  

nardo.
Al mismo.— I I. al id. D. Luis  Bauza y Feliu.
Al m ism o.— Id. al id. D. Pedro Corvaíau  y Rósame.
Al m i s m o — Id. al S ub ten ien te  I). Narci o Urdanivia .
Al mismo.— Id. al id. D. Emilio Marcavich.
Al mism o. Id. próroga al T eniente  D. José Montaner 

é Irania.
Al m ism o.— Id. al id. D. Ramón Boconeara y Gaona,
Al mismo.— Id. al S u b te n ie n te  D. José de Rojas y 

Rojas.
Al m ism o.— Id. perm iso  para  ven ir  á la P en ín su la  al  

Capflan D. Agustín Bedoya y Prieto.
Al m im ió .— Id. al id." I). F rancisco  Campos y Feliú.
Al m ism o.— Id al id. D. Francisco Barras  y Mas.
Al m ism o.— Id. al id. D. A nton io  de la Mata y C ha

ves.
Al m ism o.—kl. al Teniente  D. San tiago  Cop y Vi-  

ñas. ^
Al mismo.—Id. al id. D. T ibu rc io  Arracó y Tomas.
Al m ism o .—Id. al id. D. Luis Prats y Branda t¡en.
Al m i s m o — Id. al id D. Pascua! Grech y Martínez.
Al mismo.— Id. al id. D. Mariano García cauTamata.
Al mismo.— Id. al id. D. José Espejo y L inares .
Al mismo.— Id. ai id. D. José C andelas  y Rubio.
Al m ism o.— Id. al id. D. Francisco Faeneras y F e r 

nandez.  _
Al mismo.— Id. al id. D. Luciano Moral y Ordonez.
Al m ism o.— Id. «al id. D. Pedro  Bm*no y M n n o d a n .^
Al m ism o.— Id. al S u b te n ie n te  D. Benito Prroira  y Fi- 

dalgo.
Al mismo.-—Id al id. D Francisco Belnscohi.
Ai mism o.— Id. al id. D. Ensebio Rod¡igm*z y Alonso. 
Al m ism o.— Id. «al id. D. Jo-é L m c h a z  y Suarez.
Al m i s m o . — Id. al id. D. José Leen y Sánchez.
Al mismo.—N o m b ra n d o  Ten ien te  de infantería  con la 

an t igüedad  do 12 do Agosto próximo pasado al S u b te 
n ien te  [). E n r iq u e  Asensio.

Al mismo.— Concediendo prem io de con Man cía de 150 
reales al músico  Bonifacio Riera,

Al Capitán general  de Cataluña.*—Id. puWeco Capi
t án  D. José Gorrín  y Sevillano

Caballería.

Id. id. Al Director  general  de Cabnílcna .— Dejando sin  
efecto la instancia  sobre  pase ' á Filipinas riel Ten ien te  
D. Luis  Gas'-on y Machín.

Al m i s m o — A probando  el pase al regimiento  do JNu- 
m anc ia  del Alférez D. Pedro Ramírez y A l o n s o .

A! m ism o.— Concediendo licencia al Ten ien te  D. Ju a n  
Rivera v Monte!!?.

Al mismo.-—Id. el premio de constancia  do 30 rs. v e 
llón al mes ai Muestro de trompetas Ang 1 Vilianueva.

Al mismo.-— A probando el cam bio  de puesto de tros 
Capitanes.

Al de Sanidad m il i ta r . - - Id .  la ed u cac ió n  de nos P ro fe 
sores veter inarios .

Al m ism o.— Id. urna p repues ta  de. id. id.

Adminis tración  militar.

Id. id. Al Director genera l  de AiLiúnis írac ion  m i l i 
ta r .— A probando  una  propuesta  de ascensos i c g la m e n la -  
rios. . n

Al mismo.— Negando el pase  á Cuba al Mayor Don 
Fe rn an d o  Rodríguez de las Casas. ,

Al mismo.— Concediendo pe rm uta r  de des t inos a los 
Comisarios de G u e i r a  D. Pedro T iueba y Cano v D. A n 
tonio A Ida v;a y López.

Art i Herid'.

20 id. AI Director genera l  de Arti l ler ía .— Aprobando 
una  p ropuesta  dé variación de des t inos de varios Jefes. 

Al mismo.— LL otra  de u n  Capitán  y dos Tenientes.  
Al mismo.— Concediendo d ispensa  de edad para p r e 

sen tarse  en el concu iso  de asp iran tes  en  el Colegio á Don 
Froilán  Mondez Yigo.



z
D IRECCION G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A .— D E PA R T A M E N T O  D E  LIQ U ID AC IO N .

Relacion por clases de los créditos liquidados por el Departamento y mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Noviembre de 1 8 6 0 ,  con expresión de los documentos que corresponden en pago.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

PROCEDENCIA. PERTENENCIA.
Número

de
reclama
ciones.

Su importe.

Deuda 
consolida
da del 3 
por 4 00.

Deuda diferida 

del 3 por 4 0 0 . .

Deuda aniorlizablo 

de primera clase.

Deuda amorlizable 

de segunda clase.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

Deuda del 
material del 

mismo.

En acciones 
de

- ferro-caruiles.

En certificaciones 
de capital conver tibie 
por sextas partes en 
títulos del 3 por 4 00.

En certificaciones 
de rentas no perci

bidas.

En certificaciones. j 
de intereses adelan- f 

lados. |
............. i^ *

1 287.465 287.465 ■i. , , |

Presas in g lesas .. ........................ D. Gaspar Ruestes................. ............................... 4 26.703,70 26.703,70 * • k

El mismo. . ..................................................... 4 32.640 32.640 • * ■. . .

F e rro -carriles ......................... ... .|
4 3.004.000 . 3.064.000 . .

ídem de Zaragoza á A licante............................
Idem de Madrid á Zaragoza..............................

1
4

6.854.000 
1 1.092.000

* * 6.854.000
11.092.000

Indiferente................................... Herederos del Marqués de la Encomienda. . . . 4 1.231.646,89 •• •* 4.231.646,89 •• •• - • • • 4 *

Buques negreros................................... 1 4.724.800 1.724.800 . .

Devoluciones. . . 4 12.949,83 402,90 6.621,93 , , 6.225 f •

Liquidaciones por documentos no) 
recogidos..........................  í

Cabildo de la imperial iglesia de Santa María
del Palacio de Logroño.....................................

D Vicente de la Torre y V illuendas...............
1
1

679.320,75
5.308,27 *722,84 ¡.*585,43

679.320,75 •• ••

D Tmn Toíp 0rti7 V Loi)6Z*. . »• • «• • »• • • • •  » 4 13.797,68 . . 4 3.797,68 * . * *
M.J • uUuU u t/UV Vi J * « •••« ••» •* ••*

Haberes....................

/

D. Alejandro Peñasco y Andrés Marzán..........

D José María Galdeano.......................................

1

i

20.900

353.792,55

20.900 ■t •
199.010,66
62.610,66

4.927.459
62.804,66

439.856,10 
40.444,78 

1.330.4 33,20

4 4.925,79 i
L fiQK 7Q f

Partícipes legos en diezm os............... ( Sr Hondo do Cervera ........................ 4 , 4 07.751,23 ■ * t . v y u f i  p  i
144359,42

Sr norme de O suna............................. ............... 4 3.402.451,62
/ r> Bartolomé Menendez L u arca ........................ 1 111.076,96 40.001,yo

i
V

J u r o s . , . ........... J
Memoria de vestir pobres del estado de Chin

chón que fundó Doña Inés Pacheco.............
Excma. Sra. Doña Carlota Godov de B orbon .. 
D Franeisoo de Paula Liano. ..................... .

1
1
1

32.494,60 26.631,98 
1 19‘X 170 96

5.859,62
264.967,44

4.287,89

•• 4 4

1 Mj J O é l  OOy  J V

76.287,90 , ,
1 * 1 0 0  J 1 v  j  J U

72.000,01 - -

Los nombres y  partidas de los aeree- í  

dores por estos conceptos se p u - )  

blican por separado en la Gaceta \  

Y Diario de avisos......... ...  . /

InrlAiDnÍ7í)/>ionAQ Hp 1p> P'Ufíl'ríl ííivil. A . 7 338.106 338.106
10.1587.762,14

;  . .
lliu vliiIJi¿uLlvUCd UC Id g U v i  i o vi ? * ! * • » •  • •

Deuda del personal del Tesoro.................
Idem del material del m ism o.......................
Bienes de Propios, Beneficencia é Instrucción

mí hlifn _ ...... ..................................... ................

700
32

4 57

40.527.762,14
305.604,64

16.368.639,37 16.368.639,37

•• 306.605,65 ••

/ D Lorenzo Saez de T eiada .. . . .  r • 4 1.584,71 1.584,74 . . , ,
/ n A nfnnin Plnn'7j»lA,7 Navurrelo . . 1 4 0.00%39 , . 40.002,39

Hospital de Sotelo de Zamora............................ 1 49.996,03 4 9.996,03 .  .

Doña Clara Pacheco............................................. 1 4.541,74 4.541,71 . . .

Testamentaría de Doña María Pineda............... 4 83.4 97,36 , , . . 83.4 97,36 1 •i J. vOlrClIllvUtCIl lu UL/ (A lUUi X Li M. iiívuwi • • * • • • •
D Francisco Marcellan............................... .. 4 44.951,65 ,, 44.954,65
D Santiago Cuellar............................................... 1 52.885,48 52.885,48

| D Fernando Larrondo y E chepare ................. 4 11.821,42 . , , , 14.821,12 , ,■
Deuda con interés pasada á la d e /  

sin é l............... ...... \
D. Manuel de Avila............................................... 1 16.779,86 . . . . 4 6.779,86 . .
D. Francisco García A ren zan a ......................... 4 6.203,74 ., , , . . 6.203,74 # , • •

i D. Juan Notivos............. ...................................... 1 8.257,53 . . , . 8.257,53 . ,
D. Manuel Forcuda...............................................
D. Isidoro García Vinuesa....................................
D. Antonio María Carvajal....................... ..........

1
1
1

37.758,89
4.545,30

413,80

• • 37.758,89
1.545,30
>13,80

•* •• <

D. Manuel Notario Fernandez. . .................... 1 256,56 , . . , , . 256,56 . , _
Doña Juana Isabel E zu a rrig a ............................ 4 21.028,59 , . . , 21.028,59 , , . .
D. Bartolomé Itu rra lde ........................................ 1 2.808,62 , . , . 2.808,62 . . * *
D. Juan Antonio A ram buru ............... .............. 1 290.252,42 , . . . . . 290.252,42 . ,

Caudales venidos de A m érica.. . . . . . Doña Cármen G ispert.......................................... 4 9.148,50 9.448,50 . .

935 58.690.765,46 16.369.465,14 2.430.070,66 .2.463.449,84 1.609.643,84 40.527.762,44 305.601,61 21.010.000 2.251.884,98 ' 4.553.996,04 468.891,34

Madrid 30 de Noviembre de 4 860.==E1 Jefe del D epartam ento, Angel F. de Heredia.=V.# B.°= E l Director general, Sancho. -
'•

Departamento de Emisión, Teneduría del Oran Libro de la Dirección de la Deuda pública. Mes de Octubre de 1 8 6 0 .

E stado cíe lo s  d o c u m e n to s  y  v a lo r e s  a m o r t iz a d o s  p o r  p a g o  d e  d é b ito s  y  v a r io s  ra m o s y  p o r  c o n v e r s io n e s  e n  e l e x p r e s a d o  m e s ,  q u e  s e  form a  
en  c u m p lim ie n to  d e  lo  a co r d a d o  p or  la  J u n ta , s e g ú n  lo  d isp u e s to  e n  la  r e g la  2 3 ,  a r t. 4 8  d e  la  R e a l in s tr u c c ió n  p ara  e l  r é g im e n  d e  e s ta s  
o fic in a s  d e  31 d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 3 1  , y  c u y a  p u b lic a c ió n  s e  h a c e  p ara  q u e  lo s  in te r e sa d o s  p u e d a n  r e c la m a r  e n  e l té r m in o  d e  3 0  d ia s  c u a l
q u ier  c r é d ito  n o m in a tiv o  d e  lo s  c o r r e s p o n d ie n te s  á e s ta  d e m o s tr a c ió n ;  en  e l c o n c e p to  d e  q u e  p a sa d o  q u e  se a  e s t e  p la z o , la  J u n ta  p r o c e d e r á  
á la  q u e m a , y  so n  á sa b e r :

Número

de

documentos.

■

RAMOS DE QUE PROCEDEN.
Ca pílales. 

Reales. Céntimos.

Gapilalizables. 

Reales. Céntimos.

INTERESES.

No capilalizables. 

Reales. Céntimos.

En Deuda amorlizable. 

Reales. Céntimos. '

TOTAL.

Reales. Céntimos.

Clero secular.............................. ................ ......................................
Producto de atrasos........................ ....................................................
Inutilización de efectos..................................... ..................................
Acciones de carreteras..........................................................................
Idem de obras públicas.........................................................................
Subastas de la Deuda amortizable.....................................................
Idem de la del material del Tesoro................................................ ..

J Idem de la del personal......................................................................

Conversiones........................... ................. ...........................................

100.000
264.570,95
349.000,68

2.140.000 
40.000

7.121.000 
725.763,12

6.140.000

44

103.425
“  4 43,24

100.000 
264 714,19 
452.425,68 

2.110.000 
40.000

7.121.000 
725.763,12

6.140.000

16.850.334,75
49.904.912,78

-------— ------- -— «

403.425 143,24
4.747.712,28

46.953.902,99 
51.652.625,06

|  Totales................................... 66.755.247,53 403.425 1.747.855,52 68.606,528,05

a MC

2
608

3

1 ,

*119
778
776

20
40
24

1.536

IRTÍZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOí

Renta del 3 por 4 00 consolidada interior................................ ..
Idem diferida exterior......................................................
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconor

cidos............. ............................................. ..........................................
Idem id. por rentas no percibidas........................................... ..
Deuda corriente al 5 por 400 á papel no negociable.................
Idem amortizable de segunda clase interior...................................
Idem id. id. exterior....................................................................
Acciones de carreteras............... ...........................
Idem de Obras públicas.......................................................................
Deuda del material del Tesoro preferente con interés......
Idem id. id. no preferente con interés......................................
Idem sin interés procedente del personal.......................................

3.

¡
4 93.810,40

40.000
60.000 *

3.4 05.000
4.016.000
2.110.000 

40.000
302.650
483.413,42

6.499.764,23

y

403.425

‘ *143,24

193.810,40
103.425

40 000 
60.000 . 

143,24
3.105.000
4.016.000
2.410.000 

40.000
302.650
483.143,12

6.499.764,23

3.876 4 6.850.334,75 •• 403.425 143,24 16.953.902,99

245
80

608
3 
1

4 3 
41 

4 95 
44 
2
4

10 
156 

12 
1.104

2.485

3.876

2.485

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Renta del 3 por 400 consolidada interior.....................................
Idem id. diferida.....................................................................................
Idem id. id. exterior..................................... .......................................
Idem del 5 por 100 antiguo exterior..............................................
Obligación del empréstito nacional de 1820.................................
Cédulas de premio de id ........................  ..........................................
Láminas de P. L. en diezmos por capitales reconocidos.........
Idem rentas no p erc ib id as...................................................
Idem id. por intereses de cinco sextas partes...............................
Deuda provisional negociable ...........................................................
Documento de la primera media anualidad de 1825 por vita

licios............................................ .........
Deuda corriente al 5 por 100 á papel no negociable.................

Idem sin in te r é s .. . .......................................... ....................................
Idem pasiva................................................................  .
Acciones de ferro-carriles.............  ...........................................

R E SU M E N .

Amortización por pago de débitos y varios ramos...........

Idem por conversiones.......................................................... ............

Totales....................  .............
►i

6.294.000 
2.905.200

11.820.000 
64.000 

2.000 
5.720 

704.327,16 
4 5.797.338,75 

2.298.283,02 
6.437,42

1.350 
98.445,59 

4.303.810,84 
104.000

8.500.000

••
1.747.712,28

6.294.000 
2,905.200 

i 1.820.000
64.000

2.000
5.720

704.327,16
15.797.338,75
2.298.283,02

6.437,42
1.350

1.846.4 57,87 
1.303.810,84 

164.000
8.500.000

49.904.912,78 •4 1.747.712,28 51.652.625,06

46.850.334,75

49.904.912,78

. . . 103.425 443,24

1.747.712,28

4 6.953.902,99 

51.652.625,06

6.364 66.755.247,53 •• 103.425 1.747.855,52 68.606.528,05

^ i ° » S x̂PrGSa{̂ 0S SGlS mil .trescientos sesenta y Iin documentos la cantidad total de sesenta y ocho millones seiscientos seis mil quinientos veinte y ocho reales cinco 
f . “ . .fA rSfa ônna: sesenta Y |seis millones setecientos cincuenta y cinco mil doscientos cuarenta y siete reales cincuenta y tros céntimos por capitales: ciento tres mil cua- 
rlí* np.iHa  ̂ r ° r 1,níereses 1í.10 ^apitalizables; y un millón setecientos cuarenta y siete mil ochocientos cincuenta y cinco reales cincuenta y dos céntimos por los 
lente que lia resultado detosliquidaciones * 8 n eS la :,,lmil,da en 1,0 d«&itos Y varios ramos , parque do la presentada á la conversión so ha dado la eqniva- 

Madrid1. 6 de Diciembre de 1860.=José Fernandez Diaz.=*Con mi intervención, Manuel M. Secades.=V.’ B.“=Sanclio .

ANUNCIOS OFICIALES.
Junta de la Deuda pública.

Estado demostrativo de los créditos reconocidos y liquida
dos por la Junta de la Deuda pública por indemniza
ción de daños causados en la guerra civil q ue , con arre» 
glo á la ley de 4.* de Agosto de 4854, reglamento de 47 
de Octubre siguiente y Real orden de 4 6 de Marzo de 
4 852, se han mandado abonar por la misma y han sido 
incluíaos en certificación de liquidación del mee do Oc
tubre último.

Cantidades
liquidadas y Fechas desde 
reconocidas. que devengan

INTERESADOS. n tRs. cents. intereses.

CUENCA.

Rivatajada.
El A yuntam iento  1.777,60
D. Juan Cantero  3.246 4.a Julio 4851.
D. Ecequiel A rcos  2.764,80 Idem.
D. Juan Morillas Peralta. 3.4 39,20 Idem.
D. Pedro Morillas  2.683,20 Idem.
D. Juan José Arcos. . . .  2.654,40 Idem.
D. Manuel Cantero Ma

yordom o......................  4.392,80 Idem.
D. Francisco A rco s.. . .  2.699,20 Idem.
D. José C an te ro .. . . . . .  4.248 Idem.
D. Manuel S e rran o ... . .  772 Idem.
D. Manuel C ris tan   4.835,20 Idem.
D. José Arfcos.................  486,40 Idem.
D. Francisco Cantero. . 4.632 Idem.
D. José Montoya  673,60 Idem.
D. Manuel Cantero Ar

cos..............................  134,40 Idem.

Salvacañeie.
D. Francisco Jonbuenas. 21.052 Idem.

Canalejas.
D. Miguel Albarca G ar

c í a . ...................................  44.608 1.a Enero 1858.

Provencio.
Doña Antonia Romero.. 4A66 1.° Julio 1856.

* Cuenca.
D. Gil González  3.480 1.° Enero 4859.
D. Manuel Buenache y 

Mateo G arcía,  40.968 1.° Julio 1859.

TERUEL.

Calanda.
D. Manuel Molins  21.288 4.° Julio 4 851.
D. Pablo Leal.................. 2,455,20 Idem.
Doña María Miguel Mo

le s .................................  2.804,60 Idem.
D. Joaquín Rocafull—  878,40 Idem.
D. Manuel Palos    4.736 Idem.
D. Antonio Bayo  9.768 Idem.
D. Francisco L ahoz ... . 632 Idem.
Doña Joaquina M edina. 976 Idem.
D. Pedro C alvo .  5.789,60 Idem.
D. Lorenzo Birgos  1.718,40 Idem.
D. Joaquín García por 8.740 Idem.

Tadeo López...............
D. Pascual G oqzalez.. .  6.521,60 Idem.
D. José Saz de J u a n . . .  1.744 Idem.
D. Juan Sancho  15.825,60 Idem.
D. Antonio P o rtó le s ... .  8.868,80 Idem.
D. José Portóles  37.756 Idem.
D. Joaquín B allonga... 450.442 Idem.
D. Antbnio Crespo  660.434 Idem.
D. Manuel L e a ly  Va

lles  536.720 Idem.
D. Tadeo López  4.790 Idem.

CIUDAD-REAL.

Torrenueva.
D. José Ramírez  80.880 Idem.

ZARAGOZA.

Aladren.
D. Pascual M elguizo.. .  4.982,40 1.° Enero 4858.
D. Tomás Agudo  4.750,40 Metálico.

Riela.

D. José C asas... .  <......... 9.600 1.° Julio 1858.

VALENCIA.

Paterna.

D. Francisco R am o p .. .  5.280 4.° Enero 1856.
D. Ramón Pallardo___  11.534,40 Idem.
Doña Vicenta Ilu g u e t... 1.544 Idem.
D. Vicente B ris a .  960 Idem.
D. Miguel B enlloch  728 Idem.
Doña Dolores Montaner. 3.216 Idem.

Cantidades
liquidadas y . Fechas desde 
reconocidas. ,que devengan

INTERESADOS. iatereses.

D. Juan Fabra.................  2.880 Idem.
D. Vicente L erm a .  2.040 Idem.
D. Francisco Balenguer. 1.096 Idem.
D. Bautista B enlloch ... 1.360 Idem.
D. José Gaseo.................  " . 2.400 Idem.
D. Batitiata Sanotiia.. . . 4.062 Idem.
D. Joaquín Vivo  1.344 Idem.
D. Ramón García   960 Idem.
D. Juan Bautista Jimeno. 1.720 Idem.
D. Juan M artínez  1.240 Idem.
D. Vicente B enlloch... .  jL612 ■ Idem.
D. Vicente Guillen  1.312 Idem.
D. José Jorge,  5.392 Idem.
D. José Cardona  4,032 Idem.
D. Tomás Peris y  Cala-

trava  .............  3.825.60 Idem.
D. Pelegrin L lo re n s .. . .  1.968 Idem.
D. José Guillen y C ala-

t r a v a .   864 Idem.
D. Bartolomé G u illen ... 600 ídem.

. D. Francisco B o nd ia ... .  1.080 Idem.
D. Antonio V illar   120 Idem.
D. José C ervera  720 Idem.
Doña Rafaela B risa ... . .  720 Idem.
D. Baltasar G arcía  720 Idem .
D. Facundo A b i h . , 380,80 Idem.
D. Miguel D avid . .  400 Idem.
D. Felipe Esdelles  776 Idem .
D. Antonio Jabado  480 Idem.
D. Lorenzo Lerma  576 Idem.
Doña Vicenta F lo rs .. . .  720 Idem.
D. Pascual Moya  4.296 Idem .
D. Vicente R ub io .. .  . . .  776 Idem.
Doña Agueda E s teb e .. .  1.251,20 Idem. .
D. José M onrabal  1.440 Idem.
Ib Manuel Rubio  880 Idem.
D. Juan Bautista Mon

ta n e r   1.120 Idem.
D. José Benlloch..............  800 Idem. -
D. Julián Brisa...............   714,40 Idem.

Total rs. vn... 2.038.382,40
Madrid 6 de Diciembre de 48G0.=E1 Secretario, An

tonio Bruno Moreno.^*V.‘ B.*«=El Direetor general, P re
sidente, Sancho. • -

Dirección general de Correos.
Pliego de condiciones económicas para la subasta de las 
, obras que deben hacerse en el edificio que ocupa la Ad

ministracion de Correos de Arénalo, en la provincia de
Avila.,

4.4 El contratista se obligará á ejecutar las obras que 
deben hacerse en el edificio que ocupa la Administra
ción de Correos de A révalo, con arreglo al presupuesto 
y condiciones facultativas que acom pañan y estarán de 
manifiesto en el Gobierno civil de la provincia de Avila.

2.* La subasta tendrá lugar el dia 14 de Enero pró
ximo en Avila y Arévalo, en el p rim er punto  ante el Go
bernador de la provincia, y en el segundo ante el Al
calde , acompañados ambos de los respectivos Adminis
tradores de Correos.

3.a Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados 
que se entregarán  al que presida la subasta al darse prin
cipio al a c to , debiendo estar redactadas en los térm inos 
siguientes:

«Me obligó á hacer las obras de la casa-adm in istra-  
cion de Correos de A réva lo , con arreglo á los pliegos de
condiciones aprobados por S. M., en la cantidad d e .........
re a le s .. . . .  cents.»

Toda proposición que no esté redactada en estos té r
minos ó que contenga cláusulas condicionales será des
echada.

4.a Para presentarse como licitador será condición

{>recisa haber depositado préviam ente en la T e s o r e r í a  de 
Iacienda pública de Avila, como sucursal de la Caja ge

neral de Depósitos, la cantidad de 500 rs. ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado al precio de cotiza
ción, la cual, concluido el acto dej rem ate será devuelta á 
los licitadores, ménos la del mejor postor que continua
rá en depósito como garantía del servicio á que se obli
ga, hasta la conclusión del contrato.

5.a Las proposiciones quedarán  en poder del Presi
dente de la subasta du ran te  media hora , y una vez en
tregadas no podrán retirarse.

6.a El tipo máximo admisible será el de 6.006 rs. To
da proposición que exceda de esta sum a será desechada.

7.a "Abiertos los pliegos y leídos púb licam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, consultando la aprobación superior, sin 
la cual no causará efecto.

8.a Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abril á en el

' acto nueva licitación á la voz por espacio de u n  cuarto 
dediora , pero solo en tre  los autores de las proposiciones 
que hubiesen causado empaje.

9.a Hecha la adjudicación y aprobado el rem ate se elfí* 
vara el contrato á escrituro publica, siendo de cuenta del



rematante los gastos do osla y do una copia para la Dirección general de Correos.
10. El pago de la cantidad en que queden rem atadas 

las. obras se verificara (an luego como se rem ita á la Di
rección general de Correos certificación del Arquitecto 
que las haya dirigido, de haberse ejecutado con arreglo al 
presupuesto y pliego de condiciones. La fianza se d ev o l
verá al mismo tiempo.

H. El contratista queda sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el o to rga
miento de la escritu ra ó impidiese que esta tenga efecto en los térm inos señalados.

12. La subasta se anunciará  en la Gaceta de M adrid , 
eii el Boletín oficial de la provincia de Avila y por los 
demás medios que el G obernador civil de la ¡provincia 
considere convenientes para que llegue á noticia del p ú 
blico.

Madrid 14 de Diciem bre de 1860.=E1 Director general de Correos, López Roberts.
Pliego de condiciones faculta tivas que han de regir para  

la reparación del edificio que ocupa la Administración de" 
Correos de Arénalo, en la provincia de A vila .
I .a El contratista las dará concluidas en el térm ino de 

30 dias útiles de trabajo, á con tar desde el en  que le sea 
comunicada la aprobación del rem ate por la Superioridad, 
cuyo importe en que fueren ^subastadas le será satisfe
cho luego que el Director de ellas las dé por bien co n 
cluidas y expida el correspondiente certificado.

2.a Las obras necesarias son : levan tar la parte  del te
jido y arm adura precisa para sacar ios tiran tes y  el trozo 
de sopandas roto, colocando los nuevos en la forma que 
exijan las circunstancias y determ ine el Director de ellas, 
volviendo después á colocar la chilla y el tejado con el 
esmero debido, rep o n ién d o la  parte de tabla que resulte 
necesaria; recorrer y lim piar los tejados, cogiendo con 
mortero de cal las boquillas, sobreboquillas , lim as, r e s -

- paldos y caballetes que lo necesiten á ju ic io  del mismo 
Director; levantar y constru ir de nuevo los embaldosados 
del piso principal y en tradas del despacho en el bajo; 
construir una puerta para esta de tableros moldados á la 
italiana, de tres pulgadas de grueso, con sus correspon
dientes herrajes; constru ir una ventana apaisada con reja, 
en igual forma que la puerta , con v idriera y co n trav i
driera, de dos por tres piés de luz, para dicho despacho: 
picar y tender los param entos interiores de los m uros 
que lonecesiten y b lanquear todos en ambos pisos; cons
tru ir una bohardilla en el punto de los tejados que designe 
el D irector; pintar al óleo todas las puertas, ventanas y 
balcones del color que "designe este y fo rrar de tela la 
m am para del gabinete ; com poner esm eradam ente la 
puerta principal, dejándola en completa seguridad, y re 
correr todos los herrajes de las p u ertas , ventanas y b a l
cones, reponiendo los que resu lten  inútiles.

3.a ,Los m ateriales, así de carp in tería  como de a lbañ i— 
lería , serán de la buena calidad que exija el precio fija
do á 1a unidad de cada especie en el presupuesto , sin 
poderse adm itir otra inferior, estableciendo la convenien
te intervención de la dirección de la obra para su elec
ción.

4.a No se designan cantidades para com poner los h e r 
rajes, el desm ónte y desembroce, porque para este efecto 
quedarán á favor del con tratista  los m ateriales que r e 
sulten útiles del d e r r ib o , renunciando este á las in te r
pretaciones que puedan su frir  e| presupuesto y  las p re
sentes condiciones que sean contrarias á lá solidez y 
al esmero de las obras.

Madrid 14 de Diciembre de 1860.
Hay un  sello.«=Direccion de O bras civiles de la p ro 

vincia dé Avila.*=Presupuesto de las obras de reparación 
necesarias en la casa-adm inistracion  de Correos de la vi
lla de A révalo, provincia de Avila.

Tres tirantes de 27 á 28 piés de terc ia  lim pia , seca y 
cortada en tiem po o p o rtu n o , á 200 rs. uno, 600 rs.

Un sesma de 13 p iés con iguales condiciones que las 
tercias-para una sop an d a , 40 rs.

Quinientos cuarenta piés superficiales de arm adura y 
tejado que es preciso levantar para la colocación de di
chos tirantes y  so p an d a ,.á  real de todo coste, 540 rs.

Dos mil id. id. de em baldosados de baldosas de barro , 
fina y bien  cocida, e n ja  planta principal, y la entrada 
del despacho en la baja , á medio real ,1 .000 rs.

Una puerta de tres por siete piés de luz para el d es
p ac h o , y una ventana con reja para el mismo, 220 rs.

Para el recorrido de los tejados y construcción de 
una bohardilla, 1.140 rs.

Para los repellos , tendidos v blanqueos del edificio, 
1.000 rs.

Para com poner la puerta principal, 100 rs.
Para pin tar al ó leo4  balcones, 6 ven tanas y 16 p u er

tas con las nuevas , 720 rs.
Por los honorarios devengados por el A rquitecto q u e  

su sc r ib e , 240 rs.
Por los que devengue el que d irija las o b ras, 400 rs. 
Suma , 6.000 rs.
Importa él presente p resupuesto  la cantidad de 6.000 

reales vn.
Avila 12 de Junio de 1860.=A ndrés H ernández Ca

llejo.— Madrid 14 de Diciembre de 1860.
Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública 

subasta las obras de reparación que han de ejecuthrse en 
el edificio que ocupa la Administración del Correo central.
1.a El contratista se obligará á ejecutar de su  cuenta 

las obras de albañilería , revoque, p in tu ra  y cristalería 
de las cuatro  fachafias y recorrido de los tejados de la 
crasa donde se halla el Correo cen tra l que se detallan en 
el presupuesto adjunto.

2.a El m aterial que se emplee será  de clase superior; 
y concluida la obra, se procederá á su reconocimiento 
por el facultativo que al efecto se n o m b re , y cuyos ho 
norarios serán  de cuenta del contratista.

3.a La cantidad en que queden rem atadas las obras 
se satisfará al contratista después de term inadas aq u e
lla s, y prévia certificación del facultativo de que se han 
ejecutado con arreglo á este pliego de condiciones y 'p re 
supuesto.

4.a La persona á cuyo favor quede rem atada la obra 
estará obligada á dar p rincip io  á ella en el térm ino de 
ocho d ias , contados desde el en que se haga saber la 
aprobación del remate.

5.a El tipo máximo pára el rem ate será el de 12.432 
reales.

6.a La subasta se anunciará en la Gaceta y en el Dia
rio de Avisos de esta corte, y tendrá lugar el dia 14 de 
Enero próxim o, á la una del d ia, en el local que ocupa 
la Dirección de Correos, ante el D irector general del ra 
mo, con asistencia del Oficial y auxiliar de la Secretaría 
á quienes corresponda en la Dirección el conocimiento 
de este a su n to , desem peñando el últim o las funciones de 
Secretario.
. 7.a Para p resen tarse como lid iad o r será condición 
precisa haber depositado préviam ente en la Caja gene
ral de Depósitos 900 rs. vn. en m etálico, ó su equ iva
lente en papel de la Deuda del Estado al precio de co
tización en el día an te rior al del depósito: dicho depó
sito será devuelto á los interesados á la conclusión del 
rem ate, excepto el que pertenezca al m ejor p o sto r, que 
será retenido como fianza hasta la conclusión del con
trato.

8.a Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sig u ien te :«Me obligo á ejecutar las obras de a lb a ñ ile r ía , revo
q ue, p in tu ra , cristalería de las cuatro fachadas y reco r
rido de los tejados de la casa que ocupa la A d m in istra
ción del Correo cen tra l por la cantidad d e . ................reales
vellón, con sujeción al pliego de condiciones aprobado 
por S. M. »Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales será desechada.9.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p rinci
pio al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse.

10. A biertos los pliegos, y leídos púb licam en te , se 
extenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin perjuicio de te aprobación supe
r io r ,  para la cual se dará cuenta al Gobierno del expe
diente. *11. Si de la com paración de tes proposiciones.resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz, por espacio de u n  cuarto  
de ho ra , pero solo en tre  los autores de las proposiciones 
que h ayan  causado el empate.Madrid 14 de Diciembre de 1860 .= E l Director general 
de Correos, López Roberts.
Presupuesto de todo coste á que asciende la obra de albañi-  

leria , revocado, pintor y vidriero que hay que ejecutar 
en las cuatro fachadas y recorrido de todos los tejados de 
la casa donde está situado el Correo central, y es a 
saber:
Por aparejar, guarnecer con yeso negro lodos los ca

balletes, respaldos y lim as, hoyas y  tesas, b lanquear los 
cuchillos y frontis de todas las bohardillas, qu ita r las go—

-  teras, b a rre r  todos los tejados, poniendo 1a teja de Villa- 
verde que sea necesaria, poner varios trozos de canalón 
y echar varias soldaduras, dejando lodos los canalones y 
lim asen  buen  estado, 3.200 rs.

Por p icar, refo rzar donde sea necesario, estucar y p in 

jar ¡m iando bromil y lavar (oda la sillería en las ,'nafro  lachadas que miden 366 tapias á 16 r s . , 5.856.
n i j  ’. l)lldai¡ d<? (j!?0 al 61(30 12 pares’ de persianas del piso p rincipal, a 80 r&., 960.

j ° ri p in la r. al í le? por 10 exterior 40 pares de vidrie- ras de las cuatro fachadas, á 16 r s . , 1 120.
Por pintar de negro al óleo 57 rejas, á 8 rs. 456 
Por p in tar al óleo por fuera y d e ’ fino por dentro cuatro  puertas de calle , á 60 r s . , 240. „
Por rep o n erlo s  cristales que falten en todas las vi-

rnn fachadas y en los tragaluces de los tejam os, 600 rs. '
Total 12.432 rs.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
La disposición 4.a de la sección quinta de la lev de presupuestos de 25 de Julio de 1855 dice a s í :
«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en 1a 

«percepción de los haberes de clases pasivas, dispondrá 
»el Gobierno revistas periódicas de presente que le ase
g u r e n  de 1a existencia de los individuos de 1a provín
o t e  donde radican sus pagos, así como de no haber su 
f r id o  alteración en el derecho que disfrutan.»

En cum plim iento de esta disposición y de lo acorda
do en 1a Real orden de 22 de Agosto de 1855, que insertó 
la Gaceta de Madrid del 24 del m ism o, todos los señores

cesantes, jubilados, pensionistas de Monte-píos, rem une
ratorias y de gracia que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Tesorería Central y residen actualm en
te en esta corte, se servirán  presentarse personalmente 
al Contador que suscribe, desde el 5 al 25 de Enero p ró 
xim o, provistos de los documentos siguentes: los seño
res cesantes y jubilados con la certificación ú oficio o r i
ginal expresivo de su clasificación , con un certificado 
del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito  respec
tivo que justifique hallarse empadronado en el punto de 
su vecindad, y con 1a declaración siguiente, que podrán 
extender y firmar á continuación de dicha fe de estado.

Los interesados que no puedan cumplir personalm en
te en esta Contaduría con los requisitos indicados por 
hallarse ausentes de Madrid tem poralm ente, deberán lle
narlos ante el Contador de Hacienda pública ó Alcalde 
constitucional del punto donde se encuentren  si fuese 
en España, y si en el extranjero ante el Cónsul español 
más inm ediato, expresando aquella circunstancia é igual
m ente su verdadera vecindad; y los individuos que se 
hallen en pueblos de esta provincia practicarán dichas 
diligencias ante el Alcalde constitucional respectivo, cuya 
Autoridad deberá rem itir directamente á esta Contaduría, 
dentro de los seis dias siguientes al 20 de Enero citado, 
los documentos que presenten los interesados avecinda
dos en el térm ino de su demarcación, acompañados de los 
demás justificantes prescritos, y una nota individual de

las observaciones que consideren convenientes acerca de 
los m ism os, de conformidad con lo mandado en 1a regla 
11 de la mencionada Real órden de 22 de Agosto de 1855.

Si algún individuo de los que residen actualm ente en 
esta corte no pudiese presentarse en persona en esta Con
taduría por hallarse imposibilitado físicamente, se serv i
rán  rem itir á ella el oportuno aviso, expresando con toda 
claridad las señas de su habitación para que pueda pa
sarse á exam inar y recoger el documento que debe presentar.

Se exceptúa de su presentación á la mencionada r e 
vista , según lo dispuesto por Real órden de 21 de Junio 
del año próximo pasado, los señores de la clase pasiva 
investidos del carácter de Senadores, Diputados y Jefes de 
A dm inistración, los cuales deberán justificar su existen
cia por medio de oficio escrito de su puño y letra d ir igido á esta Contaduría.

Con objeto de que los señores interesados cuyos h aberes radican en 1a mencionada Tesorería Central expe
rim enten 1a m enor incomodidad posible para cum plir 
con 1a revista preceptuada, y  establecer al propio tiempo 
la uniformidad debida en 1a redacción de los documentos 
que han de p resen tar, podrán servirse recoger prévia
mente de esta C ontaduría , en los dias no feriados, de 
dos á cuatro de 1a ta rd e , los im presos de certificado ade
cuados á la situación en que cada uno se encuentra.

Madrid 22 de Diciembre de 1860.=José Fullós. —2

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .                                                                  1. ª  sem an a  de  diciem bre  de 1 8 6 0 .

E S T A D O  a b r e v i a d o  d e  la s  o p e ra c io n e s  p r a c t ic a d a s  p o r  la  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  C a ja  en  la  p r im e r a  se m a n a  d e l  m es d e  Diciembre d e  1 8 6 0 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

I

D E P O S IT O S  

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

. EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellón.
TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales vellón.

145.954.463,34
13.884.724,04

3.155.512.79 
8.217.400

56.000
761.772.529,29

80.830.337,38

2.280.295.79 
3.994.111,54

19.890,79

3.615.374,24
627.491
277.241

27.485.780,68
5.222.865

1.68^800,41

149.569.837,58
14.512215,04

3.432.753.79 
8.217.400

56.000
789.258.309,97

86.053.202,38

2.280.295.79 
5.675.911,95

19.890,79

1.058.855,02
1.885.252,14

51.300
325.000

23.059.468,46
4.781.539,63

24.030
1.152.384,41

148.510.982,56
12.626.962,90

3.381.453.79 
7.892.400

56.000
766.198.841,51

84.271.662,75

2.256.265.79 
4.523.527,54

19.890,79

, Reintegrables de t Trasferibles......................
1 contado...............1 Intrasferibles. .. ...............

-------á plazo fijo.. >Trasferibles. ......................
V olu n tarios ../ . .  t Intrasferibles.....................

j ■*—— m e d i a n t e j Trasferibles........................
i aviso................... (Intrasferibles.......................
f -------de contado procedentes de intereses y
\ dividendos.. .................... ...................................

Provisionales para subastas.............................................
Cargas espirituales............................................ ...............

Total de los depósitos en m etá lico .. .  
Cuentas corrientes con in terés......................................................

Total general del m etálico............. ..

D E P Ó S IT O S  E N  E F E C T O S .
Necesarios...............................................

1.020.165.264,96
24.625.111,52 '38.910.552,33 

4 0.505.311,59
1.059.075.817,29

35.130.423,11
29.337.829,66

9.754.008,72
1.029.737.987,63

25.376.414,39

1.044.790.376,48 49.415.863,92 1.094.206.240,40 39.091.838,38 1.055.114.402,02

438.859.098,64 
427.451.420,34 ! 
150.018.464,93 
25.385.351,32 

200.064,40

20.212.29619.786.000
286.000

2.490.000

459.071.394,64 
447.237.420,34 
4 50.304.464,93 
27.875.351,32 

200.064,40

18.039.134.52
7.329.830,61

303.000
3.(06.000

441.032.260,42 
439.907.589,73 . 
150.001.464,93 
24.769.351,32 

200.064,40

Voinnfonmo j T rasferib les................................................................vo lu n tario s.. ( T . e i( In trasferib les.........................................................
Provisionales para su b astas ................................................
Cargas esp iritua les y  tem porales....................................................

Total de los depósitos en p ap e l............
C artera. — Efectos corrien tes á cobrar en diversos vencim ien tos..........................................................................

^.041.914.399,63 42.774.296 1.084.688.695,63 28.777.965,43 1.055.910.730,50

Total general de e fec to s .......................... 1.041.914.^99,63 42.774.296 4.084.688.695,63 28.777.965,13 1.055.910.730,50

CARGO.
Existencia en  Caja al finalizar la sem ana a n te r io r . . .  
Idem en billetes nom inativos

METALICO.

< § ü ,

PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.

•23.215.685,16

38.910.552,33 
10.505.31 1,59

161.308,31
7.566.627,95

64.037,50

1.041.914.399,63
590.500.000

42.774.296

29.337.829,66
9.754.008,72

540.971,98
21.220

12.375.277,96

190.759

28.777.965,13
Pagos por cuent 
Intereses de dej:

ch e s ................
Intereses y divafpp.hnc:

as co rrien tes ..............................................
INGRESOS.

Depósitos recibidos en 1a sem ana de este e s ta d o ... ¿ .
Entregas en cuentas co rrien te s .....................................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito.................................................................
rp * Li" i De subvención para pago de in -  Tesoro p u b l i c o -  tereseg........... ..................................

r a o ' L r  cuenta" De su Plementos Por depósitos y mo por cu tiu a  \ caen tas  co rrien tes .......................
con  len te ............ j j^e j3¡jje ês n o m inativos................

C arte ra ................... Efectos corrientes á cobrar en
:diversos vencim ientos..............

>ósitos y cuentas corrientes satisfe- 
áendos de efectos depositados sa tis-

Tesoro público.—  / De suplem entos por depósitos y
Entregas al m is -  j cuen tas co rrien tes.......................
mo por cuenta i De billetes nom inativos devuel-
co rrien te ..............v tos........................................................

C artera.................. Efectos corrien tes.............................
G iros............................................................................................

Su rn a ..............................................
Movimiento de fondos.;—Remesas d atadas.....................
Existencias en las Cajas al finalizar la sem an a...........

52 220.067,32
136.000

28.067.455:52

28.777.965,13

4.055 9 i 0.730,50 
590.500.000

Sum a.................................................
M ovimiento de fondos.— Remesas ca rg a d as ............... ..

Madrid 8 de Diciem bre de 1860.=E1 Contador

80.423.522,84 1.675.188.695,63

80.423.522,84 1.675.188.695,6380.423.522,84 1.675.188.695,63

, José O’D o n n e ll^ V .0 B.°=E1 Director general , Santillan.

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 23 de Diciembre de 1860.

Rs. vn . Cs.

1ati ingresado en este dia, depositados 
por 1.943 ind iv iduos, de los cuales los48 han sido nuevos im p o n e n te s ... .  114.692 

le han  d evuelto , á so lic itu d  de 106 in te resados...........................................................  103.989/69
El D irector de sem an a ,

Marqués del Socorro.

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento del 

pueblo de Peñacaballera con la dotación de 1.000 rs.
anuales. - . : , , , ,  y ,Los aspirantes d irig irán  las solicitudes al Alcalde del 
referido pueblo en el térm ino de un mes, á contar desde 
¡a publicación de este anuncio. xSalamanca 20 de Diciembre de 1860.—G regorio Pes
quera. 6310—3

Gobierno de la provincia de Gerona.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento cons

titucional de Puigcerdá por renuncia del que la desem
peñaba , consistiendo su dotación en 1a cantidad de 4 400 
reales vn. anuales. .Los aspirantes pueden dirig ir sus solicitudes al Presi
dente de dicho A yuntam iento dentro del término de un 
mes, desde el dia en que aparezca inserto este anuncio en 
el fíolelin oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
pasado el cual se proveerá el mencionado destino con
forme á lo prevenido en 1a ley de 8 de Enero de 184o y 
Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.Gerona 19 de Diciembre de 1860.=Jose de U rb iz - 
tondo. *

Gobierno de la provincia de Huelva.
La Secretaría del A yuntam iento del Alosno, dotada 

con 7.000 rs. vn. anuales, se halla vacante en v irtud de 
renuncia  del que 1a desem peñaba; y  cum pliendo con lo 
prevenido en el Real decreto de 19 de Octubre de 18;>3 
se hace público por tres veces en este periódico oficial, 
para que en el térm ino de 30 d ias, contados desde la p ri
m era in se rció n , puedan los interesados p resen tar ante 
dicho municipio sus solicitudes y documentos que acre
diten su aptitud  y servicios. ,Huelva 20 de Diciembre de 1860. =  José de Lam ente 
Alcántara. 68)2— 3

Gobierno de la provincia de Toledo.
So halla vacante la plaza de cirujano de la villa de 

Espinoso del R ey, provincia de Toledo, partido judicml 
de Puente del Arzobispo, con te dotación anual de -j .OOO 
reales que satisfará el A yuntam iento trim estralm ente de 
repartim iento  vecinal. La población , que consiste en 1/0 
vecinos, es m u y saludable, barata y abundante de caza, 
aguas , frutas y leñas. Se llaman aspirantes hasta^ el día 
20 de Enero próxim o, cuyas solicitudes se d irigirán , con
e x p r e s i ó n  d e  sus m éritos, al Presidente de la M nn:c,pa-
lidad.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional d eL e- 

íhon se halla vacante: su dotación consiste en 600 rea-' 
es. anuales pagados por trim estres de los fondos m unici
pales. Las solicitudes se d irig irán  al Sr. Presidente del 
expresado Ayuntam iento hasta el d ia‘en que se cumplan 
10 desde la inserción de este anuncio, en que se pro
veerá. • ' —3

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Consignada y aprobada en el presupuesto de esta pro

vincia para el servicio del corriente año la cantidad de 
í 0.0 00 rs. para satisfacer los créditos que tienen á su fa
vor los Oficiales é individuos de tropa que fueron del es
cuadrón milicia activa de la misma , he acordado se les 
ibone la tercera parte del que les resu lte , y que se ba
ja público pof medio del Boletín oficial y Gaceta de Ma^ 
I r id , á fin de que los interesados se presenten por sí ó 
x>r medio de persona com petentem ente autorizada á 
Dercibir la cantidad que les co rresp o n d a, para lo que 
icom pañarán á sus solicitudes la libreta de ajuste ó abo
naré que conserven , que le será devuelto tan luego como 
>e anote en él el pago que se verifica.

Asimismo he acordado advertir á los interesados que 
m el caso de que se presente á cobrar otra persona en 
su nombre, deberán extenderle la oportuna autorización 
m papel del sello 4.°, con el Y.° B.° del Alcalde, y que 
>erán preferidos en el pago aquellos que aun conserven 
m su poder los documentos referidos sin haberlos ce- 
lido ó endosado.Cáceres 20 de Diciembre de J 860.—El Gobernador, 
francisco Belmonte. 6814

Gobierno de la provincia de Teruel.
La plaza de delineante de esta provincia, dotada con 

ú sueldo anual de 6.000 rs. vn., ha quedado vacante por 
limision del que 1a obtenia; y debiendo procederse á su 
provisión, con arreglo al Real decreto de 1.° de Diciembre 
le 1858 , se hace saber al público, á íin de que los que 
leseen obtenerla dirijan sus instancias debidamente do
cumentadas á la Excma. Diputación de esta provincia hasta 
an de Febrero próximo.Teruel 21 de Diciembre de 18G0.=Urrutin.

Fábrica de tabacos de Alicante.
Pliego de condiciones bajo las cuales se enajena por la Ha

alenda en pública licitación la ceniza que ha producido
la quema de la vena que ha resultado de los talleres de
esta fábrica.
1.a La Hacienda pública adjudica en el mejor postor 

1a ceniza existente procedente de la quem a de la vena de 
taflaco que ha producido en los siete meses primeros del 
corriente año y la que pueda producir en los cinco ú lti
mos meses del mismo año en el caso de seguir quem án
dose 1a referida vena.2.a El contratista se obliga a extraer del local p erte
neciente á la fábrica en donde se halla colocada toda la 
ceniza que resulte , siendo de su cuenta todos los gastos 
que se originen de envases, presentarla al peso y acar 
reos hasta'el punto en que crea conveniente trasladarla.

3.a La operación de extracción deberá principiar la a 
los 15 dias precisamente de habérsele hecho saber al r e 
m atante la adjudicación del servicio, debiendo tener pre
sente que la citada operación no debe su frir interrupción 
alguna.

4.a El tipo á 1a a lza 'que se fija para 1a adquisición de 
la ceniza es él de 20 rs. quintal castellano en lim pio, no 
siendo admisible ninguna otra proposición que no cubra 
el referido tipo y que no esté arreglada al modelo que se 
estampa á continuación.

5.a El pago del im porte á que ascienda 1a ceniza de 
que se haga cargo el contratista se verificará en la Teso
rería de Hacienda pública de esta provincia, prévia nota 
que pasará esta fábrica á 1a citada dependencia; pero de* 
berá presentar en este establecim iento 1a carta de pago 
que acredite aquel ingreso.

6.a El rem ate se anunciará en 1a Gacela de Madrid y 
en el Boletín oficial de esta p rov inc ia , fijándose además 
edictos en los sitios que convenga para la mayor publi
cidad, y tendrá lugar el dia 10 de Enero próxim o á las 
doce de la m añ an a 'en  el despacho del Sr. Adm inistrador 
Jefe de esta fábrica y con asistencia del Contador y Es
cribano de la misma.7.a A 1a hora indicada se ab rirán  los pliegos que se 
hubiesen presentado á presencia de los concurrentes. Si 
resultasen dos ó más proposiciones iguales en cantidad, se 
abrirá  licitación oral por espacio de una hora, en 1a que 
solo tom arán parte los firm antes de aquellas ó sus apo
derados, y se adjudique al mejor postor.

8.a Para ser lid iador se ha de acom pañar con el plie
go el documento que acredite haber depositado en la Te
sorería de Hacienda pública de esta provincia 1a cantidad 
de 400 rs. vn., los cuales se devolverán en el acto á todos 
aquellos cuyas proposiciones no fuesen admitidas.

9.a La persona á cuyo favor quede el rem ate deposita
rá en dicha Tesorería la cantidad de 3.000 rs. vn. por vía 
de fianza, pero no tendrá efecto el contrato hasta que el 
Gobierno de S. M. le dispense su aprobación. Los gastos 
que se originen en el otorgamiento y sus copias serán de 
cuenta del rem atante.10. No se admitirán, por ventajosas que sean, proposi
ciones por personas menores no autorizadas por la ley 
para representar por sí ó por medio de apoderado en 
acto público , ni por aquellas inhabilitadas por causa c r i
minal ó com prendidas en  cualquiera de los casos que 
produzca inhabilitación, todo con arreglo á lo establecido 
en el Código de Comercio.11. Cuando el rem atante no cumpliese las condicio
nes que deba llenar para el otorgamiento de 1a esc ritu 
ra, é impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que 
se’señale, se tendrá por rescindido el contrato á perju i
cio del mismo.12. Si por faltar el rem atante á cualquiera de las con
diciones estipuladas, se irrogasen perjuicios á la Hacien
da , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción 
sobre la fianza y bienes de aquel, quedando á salvo el 
derecho al mencionado rem atante para d irig ir sus reclama
ciones y demandas por 1a via contencioso-administrativa. 
Las responsabilidades que contraiga el rem atante por 
cualquiera falta de lo estipulado en las anteriores condi
ciones se exigirán por la via de apremio y procedimien
to administrativo, con arreglo á lo establecido en el a r
tículo 11 de 1a ley de Contabilidad, con entera sujeción 
á to dispuesto en la misma , á cuyo efecto renunciará á 
todos los fueros y privilegios particulares.13. Finalm ente, este contrato no podrá someterse a 
juicio  a rb itra l, según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.Alicante 18 de Agosto de 1860.=V.° B. .«G onzález Al- 
puente.=*P. S . , Ramón de Velasco.

Modelo de proposición.
D. N ............................ vecino d e .........................   y que re-

une cuantas circunstancias exige la ley para representar 
en acto púb lico , enterado del anuncio publicado en la

Gacéla d ílG o b ie rn o , n ú m  , fecha........................... y
las condiciones y requisitos que se exigen para la ad ju
dicación en pública subasta de 1a ceniza de la veha de 
tabacos que resulta existente v  1a que produzcan hasta 
fin de Diciembre del año actual las labores de esta fáb ri
ca , se compromete á com prar aquella, bajo las ex p resa -
sadas condiciones, al precio d e .  r s . . , céntimos
cada quintal castellano.

. ( Firma y fecha del interesado.)

Juzgado de primera instancia de Pozoblanco.
D. José Gil Delgado, Secretario honorario de S. M. y 

Juez de prim era instancia de esta villa de Pozoblanco y su partido &c.
Hallándose vacante en este Juzgado de prim era ins

tancia 1a plaza de alguacil, reservada para los sargentos, 
cabos y soldados del ejército que previene el Real d e 
creto de 20 de Octubre de 1852 en su art. 31 , vigente 
por Real órden de 25 de Noviembre de 1857, dotada con
1.800 rs. anuales, he mandado que por medio del presente 
se anuncie dicha vacante, para que los aspirantes á ella 
y de la clase de individuos ya mencionada presenten en 
1a Secretaría de este Juzgado y en el térm ino de 40 días, 
desde 1a publicación de este edicto en la Gaceta de Ma
drid, sus solicitudes documentadas, no om itiendo en la 
documentación presentar igualmente informe de buena 
conducta moral y política del Alcalde de la población de 
su dom icilio, debiendo tener entendido que han de h a 
ber servido en el ejército con buena nota, y reu n ir  ade
más las circunstancias que se exigen por el reglam ento 
de Juzgados de 1.° de Marzo de 1844.

Dado en Pozoblanco á 18 de Diciembre de 1860.«*José 
Gil D elgado.=Por mandado de S. S., José Yillareal.

6318
REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 23 DE DICIEMBRE 
DE 1860.

Barómetro Tempero* Tempera- j _.TeducidoáO0 tu ra  en tu ra e n g ra -l Dirección e &TADODELHORAS, y miiíme- grados doscontí- del T¡ent0 CIELO,tros. Rcaumur. grados. ¡

6 m . .  700,94 — 1 ‘.3 —1 \6  ! N. E . . .  Nieve.
9 m . . 700,48 — I*,8 —2*,2 N. E . . . I d e m .

12 m . . 699,10 — 0‘,9 — f*,4 N. N. E. Cubierto.
3 t . . .  697,78 —0o,8 — 1',0 N. N. E. L luvia.
6 í . . .  695,90 —0",5 —0',6 j N. N. E. Idem.
9 n . . .  695,70 —O*,'! — 0*,1 j N. N. E. Idem.

_ _ _ _ _ _  ' J

Tem peratura m á
xima del d i a . . . .  0°,0 0a, 0Tem peratura m á
xima al so l  0o,0 0a,0Tem peratura m í
nim a del d i a . . . —1°,8 —2°,2

Evaporación en las 24 lis.. 0,6 m ilím etros.
Lluvia en tes 24 horas . . .  4,8 m ilímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Diciembre á 

las ocho de la mañana.
Barómetro Temperatu- Dirección Estadoen railfme-

I.ocalidades. tros & 0° y rae n  grados del delal nivel del
mar. centígrados. viento. cielo.

San Fernando » » » »
Lisboa  » » » »
Madrid  754,0 —2,2 N. E . . . .  Nieve.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 18 de 
Diciembre de 1860 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-tro redu- tura en Dirección ESTADO 
LOCALIDADES. Del ce ,.o .

jdel mar. dos.

D unquerque. • r . .  750,8. T ,9. N. E. . Cubierto.
París ..........................  753,7. — 0%1. O.Despejado.
Bayona....................  755,9. 5o,7. S  Lluvia.
L yon ........................  755,0. 4o,7. S. . . .  »
B ru se las ... . . . . . .  750,7. 0°,9. O Cubierto.
V iena......................   748,2. —5*,2. Calma. Niebla.
T u r ín .. . . . . . . . . .  751,6. 0°,5. N . . . .  Idem.
Roma .................. » » » »Florencia................  749,9. 1 \5 . E  Nieve.
San P e tersburgo . 762,8. -19°,5. E . . . . :  Cubierto. 
Constantinopte*. » » » »
Stockolm o.. . , . . .  » » » ' »Copenhague  747,1. 0o, 1. S. fy .. Nubes.
G reenvich   748,3. —2a,2. O . . . , .  Despejado.
Leipzig....................  750,6. —0a,9. N.Nubes.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .
De los partes remitidos en este dia por la Intervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 

lo siguiente:
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.720 fanegas de trigo.2.732 arrobas de harina de id.» libras de pan cocido.
6.070 arrobas de carbón.103 vacas, que componen 43.010 libras de peso. 502 carneros, que hacen 10.225 libras de peso.» cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y PO R MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, y  de 18 á 20 

cuartos libra.Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.Idem de ternera, de 66 á 76 rs. arroba, y  de 34 á 42
cuartos libra.Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.Tocino añejo, de 70 á 72 rs. arroba, y de 28 á 30 cuar
tos libra.Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.Idem en canal, de 63 á 68 rs. arroba.Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y  de 38 á 46 cuartos

• libra.Aceite, de 79 á 82 rs. arroba, y  de 24 á 26 cuartos libra. Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos cuar
tillo.Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 
libra.Judías, de 24 á 34 rs. arroba, y de 10 a 14 cuartos libra.Arroz, de 33 á 37 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos
libra.Lentejas, de 19 á 22 rs. arroba , y de 8 á 12 cuartos 
libra.Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.Jabón, de 66 á 68 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos
libra.Patatas, de 4 % á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada añeja, de 24 á 25 rs. fanega.Algarroba, á 32 rs. id.

Trigo vendido.
35 fanegas á.. 48 rs. 50 fanegas á. . 51 rs.30.......................  47 % 60........................ 5160.......................  49 270 ........................  5123.......................  49 100........................ 5030....................... 50 20 ........................  4833....................... 46 30.........................  4930.................... 51 28 ........................  47%40......................  47 40.................., . .  5130......................  51% 2 8 . . ' . .................  52
4 1 . . . . . ...........  47 80 ........................ 5116......................  49 8 0 ........................ 50 *
29......................  51 ______

Trigo vendido..............  1.183 fanegas.
Quedan por vender. . 2.371.

Precio máximo.............. 52.Idem mínimo................  46.Idem m e d io ..   50,04,
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. Madrid 23 de Diciembre de 1860.« E l  AJcalde-Cor- 

regidor, Duque de Sesto.



PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia dei Sr. D. Pedio Olarría y Adalid. 

Juez de  primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital , refrendada del Escribano D. José López A r ias , se cita 
á la persona á quien baya podido sustraerse una pieza de glasé, 
para quo se presente en su Juzgado, sito en el piso bajo de 
la Audiencia terri torial, de once á una del dia más próximo, 
y dando las señas y acreditando su pertenencia le será entre
gada. r>307

Se cita, llama y emplaza por tercera vez y  término de nueve 
dias á Juan Contreras y su esposa Juana Gallego, vendedores 
ambulantes, para que se presénten en LL Juzgado de Vistillas ó 
en las cárceles de presos de esta muy heróica villa á responder 
A los cargos que les resultan en la causa criminal que por ante el 
Escribano D. Juan Cuervo se sigue contra los mismos por falsi
ficación de una cédula de vecindad en favor de María Beitran, 
álias la Beltraneja; en el concepto que de no hacerlo , se sustan
ciará y  determinará la causa en su ausencia y rebeldía, y  les pa
rará  el perjuicio que baya lugar. 6308

Doctor D. Mariano García Puente , Juez de primera instancia 
de la villa del Burgo de Osma y su partido.

Por el presente edicto y pregón se cita, llama y emplaza á 
Juan Navas Rocha, vecino de Langa, de la comprensión de este 
partido, para que en el término de 30 dias, contados desde su 
inserción en la Gaceta  del Gobierno y Boletín oficial de la pro
vincia , se presénte én este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa criminal que se le sigue por corta y sus
tracción de leñas del monte titulado el Vedado, de la pertenen
cia del municipio de Langa; pues pasado dicho término sin ve
rificarlo, se seguirá y sustanciará la causa sin más citarle y em
plazarle , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa del Burgo de Osma á 19 de Diciembre de 
A 860.=Doctor Mariano García i uen te .= P cr  mandado de S. S. 
Isidro López. 6309

D. Manuel Ostolaza, Juez de primera instancia del partido 
de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente edicto se anuncia el concurso á los bienes 
pertenecientes á la herencia de D. José Luis de Vidaurreta , ya 
difunto, vecino y del comercio que fué de esta ciudad, dimiti
dos por su heredero D. José Domingo Olio, vecino de Hernani, y 
3e llama á todos los acreedores del mismo Bidaurreta, á fin de 
que dentro del término de 20 d ia s , contados desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de M a d r id , se presenten en dicho 
juicio de concurso con los títulos justificativos de f sus créditos; 
apercibiéndoles que pasado dicho término se sustanciará el juicio 
por sus trámites , parando á los que no se presentaren el perjui
cio á que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 19 de Diciembre de 1860.—Manuel 
Ostolaza.=Por su mandado, Manuel de Alzate. 6313

El Juez interino de primera instancia del distrito de Sania 
Gruz de esta ciudad &c.

Por el presento cito, llamo y emplazo á Juan Alvarez y Po
zo, hijo de Bernardo y de Francisca, natural y  vecino de la 
parroquia de San Lorenzo de Ousnodi . Ayuntamiento de Estra
da , provincia de Pontevedra, ríe estado soltero, de ejercicio pa
nadero y de edad de 23 años, y á Ramón Domínguez, hijo de 
Carmen . natural y vecino de la parroquia de San Lorenzo de 
Leira , Ayuntamiento de Rox. partido de Padrón, de eslaclo sol
tero,  de ejercicio panadero y de edad de 31 años, para que en 
el término de nueve dias, contados desde ei siguiente al de la 
inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, se presenten 
en este Juzgado para hacerles saber cierta providencia dictada 
en la causa que contra los mismos se sigue por heridas mutuas: 
apercibidos que pasado dicho término sin haberlo he< ho les pa
rará  eí perjuicio que haya lugar.

Cádiz 7 de Diciembre de 1860. =*Liccnciado José María Cor- 
tés.=Liceneiado Ramón María Pardillo. 6316

D. Antonio j[osé de Luque, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido. ’

Por el presente se hace saber al público que en este Juzgado 
y Escribanía del actuario se ha presentado escrito por D. Antonio 
T rip iana , vecino y del comercio de Alia , solicitando concurso 
voluntario ofreciendo á los acreedores la entrega do la parte de 
comercio existente, bienes de su propiedad y deudas que le ha
cen, los cuales designa en la relación presentada; y en su conse
cuencia, he mandado citar á junta para el dia 1 h de Enero p ró 
ximo y hora de las diez de su mañana en la sala audiencia de 
este mismo Juzgado, citando al efecto á dichos acreedores, con 
prevención de que lo hagan con los títulos de sus créditos, bajo 
apercibimiento de no ser oidos de lo contrario mandándose tam
icen librar para ello los oportunos autos y publicarse la citación 
en la Gaceta de M a d rid , Boletín oficiall&o la provincia y por 
edictos que se fijarán en esta villa, á fin de que c! que se crea 
con derecho á su asistencia lo verifique en el dia y  hora desig
nado.

Dado en Gergal á “13 de Diciembre de 1860.=Antonio José 
de L u q u e .= Po r  mandado de S. S. Manuel Rodríguez, 6317

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Sabemos, escriben de Berlín el '17 á la C orres
pondencia H avas , que el Monitor prusiano  publica
ría al dia siguiente el nombramiento de M. de B er- 
muth para el cargo de Ministro de Justicia en re
emplazo de M. Simons.

En ei Ministerio de la Guerra se ocupan en el exá“ 
men de planes referentes á la seguridad general de 
las fortalezas prusianas, no solo d élas costas, siao de 
las fronteras terrestres. Sabido es que las fortificacio
nes de Stettin habrán de aumentarse, y que K onigs- 
berg y Posen se elevarán á la clase de fortalezas de 
primer orden. La frontera Sudeste de la parte de Po
lonia, Hungría y Austria, y  la frontera occidental ha
cia el Mosella se hallan ménos defendidas. IJáse demo
lido ya la pequeña fortaleza de Ju liers, otro tanto 
se hará en Sarrelouis, se convertirá á Treves en una 
plaza de primer orden, y ai efecto se están formando 
los planos de armellas fnrHfipnrdnnne

Según el Corresponsal de N urernberg , el Gobier
no d é la  ííesse  Electoral se ocupará m uy pronto en 
modificar la Constitución otorgada por ei mismo el 30 
de Mayo último. Con arreglo á aquella ley fundamen
tal1 no es necesaria autorización de las Cámaras para 
continuar percibiendo ios impuestos existentes; pero 
los gastos habrán de ser votados por ellas, sin que  
puedan negar los fondos para los gastos indispensa
bles. El presupuesto de gastos votado lo ha sido solo 
para 1838, 1839 y 1860. ¿Qué sucederá desde l . ü de 
Enero, habiéndose disuelto recientemente ia Cámara 
y no podiendo celebrarse nuevas elecciones de aquí ¡í 
fin de año/

Sabemos por conducto fidedigno, díeo el P aijs) 
que Rusia trata de reunir nh cuerpo de ejército de 
observación en Bessarabia hacia la frontera de las 
provincias danubianas.

Refiriéndose la P atrie a un despacho últim am en
te recibido, confirma la noticia de haberse firmado 
el tratado de paz celebrado con China, el cual es tan 
amplio, completo y ventajoso como era de esperar, 
habiendo recibido, según parece, los aliados, cuantas 
garantías han exigido para la ejecución.

A parte de las ventajas Comerciales otorgadas á 
ios europeos, se han consignado extensas estipulacio
nes en favor de la religión cristiana. El dia en que 
se firmó el convenio, se enarboló la cruz en la iglesia 
católica de P ek in , habiéndose cantado un solemne 
Te Deum en acción de gracias por M. Monly , ecle
siástico francés, Obispo de Pekin, y  el Dómine sa l-  
vum  fac Imperatorem Napoleonem  en medio del en
tusiasmo que animaba á los circunstantes.

«Tales hechos, añade el periódico citado, ejerce
rán inmensa influencia en el extrem o Oriente, de

mostrando al propio tiempo las ideas civilizadoras 
del Gobierno del Emperador Napoleón, protector de 
los intereses católicos.»

Parece que las tropas aliadas habian evacuado por 
completo á Pekin el 6 de Noviembre, concentrándo
se en Tien-sing. Ignorábase aun si quedaría alguna 
guarnición en aquella ciudad.

Según las últimas noticias, circulaba el rumor de 
estar á punto de organizarse en Shang-IIai una e x 
pedición francesa contra Gochinchina, compuesta en 
gran parte de tropas de infantería de marina a las 
órdenes de un General de brigada de la misma ar
ma, al mando superior del Vicealmirante Charner. 
Dicha expedición se hallará dispuesta lo m ás tarde 
al principio de la primavera próxim o, época muy 
favorable para operar en la costa amnamiío.

Ocupándose el Pays respecto del mismo asunto, 
dice: «Los chinos satisfarán los gastos de la guerra, 
y tenemos entendido que la indemnización es consi
derable, cuyo pago se realizará en barras de oro.

Estipúlase en el tratado el libre ejercicio de la 
religión cristiana en toda la extensión del imperio 
chino, así como la libertad del comercio en los puer
tos y en el interior.

Serán recibidos y  residirán Embajadores euro
peos en Pekin, y  el Gobierno chino por su parte es
tará representado en Europa por sus Enviados.»

BOLSAS EXTRANJERA»

A m beres 18 de D iciem bre . —  I n t e r i o r ,  49 1/8. —  Dife
r id a ,  41.

A m sterd a m  17 de D iciem bre .— I n t e r i o r ,  48 3 /4 .— Dife
r ida , 41 7 /16 .

F ra n c fo r t 17 de Diciem bre. —  I n t e r i o r ,  47 3 /8 .  —  Dife
r id a  , 40 3 /8 .

L éndres  17 de D ic iem b re .— I n t e r i o r ,  49 3 /4 .

INTERIOR.
MADRID 24 DE DICIEMBRE.

M E M O R I A
DE LA JUN TA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE ESTA CORTE, 

LEIDA EN EL SOLEMNE ACTO DE LA DISTRIBUCION DE PREMIOS 

ACORDADOS PARA RECOMPENSAR LAS ACCIONES VIRTUOSAS DE 

LAS CLASES NECESITADAS DE MADRID , EL DIA 2 0  DE DICIEMBRE

DE 1 8 6 0 .

S e ñ o re s  : Es la vez p r i m e r a  q u e  la Ju n ta  m u n ic ip a l  
de Beneficencia,  v ie n e  á of recer  ai p u e b lo  de M adrid  u n o  
de  esos c u a d r o s  q u e  l len an  el a lm a  de c o n s u e l o ,  y  q u e  
solo puede  b o s q u e ja r  la m an o  de  la caridad.

Nobil ísimo y sa t is fac to rio  es  el en c a rg o  de  las asocia 
c iones  b e n é f ic a s  conso lando  en s u  af licción ai p o b re  e n 
f e rm o ,  p r o v e y e n d o  á las  escaseces del  n e c e s i t a d o ,  c u 
b r ie n d o  con el m a n to  de  la b e n e f icen c ia  al  h u é r f a n o  d e s 
v a l ido ,  y  e n ju g a n d o  las lág r im a s  de  la v iu d a  infel iz  y  del 
im pedido  an c ia n o .  S in  e m b a r g o ,  al  p r a c t i c a r  tan  p i a d o 
sos o f ic io s , dué lese  el c o r a z ó n  con  ia p re se n c ia  de o t ra s  
lás t im as que  no  s ie m p re  es fácil so c o rre r ,  y q u e  s u f r e n  
c o n  heró ica  r e s ig n a c ió n  las c lases n e c e s i t a d a s , so b re  
q u ie n e s  pesa el t raba jo  con toda  la fuerza  de su ley . P o r  
eso es ta n  dulce  el a c t o , has ta  a h o ra  no e n s a y a d o  en  la 
cap i ta l  q u e  t iene  por obje to  el d a r  al ien to  á m u c h a s  v i r 
tu d e s  q u e  p a r e c ía n  p ró x im a s  á desfal lecer  con el so p lo  
a b r a s a d o r  de c o n t in u a s  to rm e n ta s .

A d em ás  de  cuan to  h ay  de co n s o lad o r  en el c o n c u rso  
q u e  h o y  a b r e  á la v i r tu d  esta  J u n l a ,  p r e m ia n d o  el m é 
r i to  has ta  d o n d e  s u s  fuerzas  a l c a n z a n ,  se  p ro m e te  t a m 
b ién  ro b u s te c e r  así los p r in c ip io s  del d e re c h o  n a t u r a l  y 
de la ley m ora l  y rel igiosa q u e  c o m p o n e n  el cód igo-c ie r
no  de las n ac io n es  y l a b r a n  la felicidad de las sociedades 

'h u m a n a s .
Y m ie n t r a s  ei G o b ie rn o  s u p r e m o , celoso por  el b ien  

de la p a t r i a ,  su r c a  do f e r r o - c a r r i l e s  n u e s t ro  .suelo,, e n 
laza de  cana les  n u e s t ro s  ríos, def iende con b u e n a s  for
t ificaciones n u e s t r a s  p lazas ,  y d ispone  el e m b e l le c im ie n 
to de  n u e s t r a s  villas y c iu d a d e s ,  d e b e r  es de los i n s 
t i tu to s  b enéf icos  a y u d a r  al m e jo ra m ie n to  social  q u e  se 
o p e ra  e n  las p e r so n a s  y  e n  las cosas ,  p r o c u ra n d o  ia d i s 
m in u c ió n  del p a u p e r i s m o  , q u e  no se m ult ip lica  po r  ¿a in
s u f ic ienc ia  del  s a la r io ,  s in o  por  la in m o ra l id a d  y el mal 
em pleo  de los p ro d u c to s  del trabajo .

P e rsu a d id a s  de  es tos sa nos  p r in c ip io s  las c iu d a d e s  de 
B a rc e lo n a ,  V a le n c ia ,  J e rez  y  Málaga,  f u e ro n  las p r im e 
r a s  de E s p a ñ a  en  a d o p ta r  el pen sam ien to  de e s tab lecer  
co n c u rso s  p a ra  p r e m ia r  las acc iones  v i r tuosas  y los r a s 
gos de  ab n eg ac ió n  y d e s in te ré s  de las c lases neces i tadas;  
y  á fuer  de  im p a rc ia l  y  j u s t a  la J u n t a  de  Beneficencia  de 
M a d r id ,  n o  p u e d e  m é n o s  de r e n d i r  a q u í  el t r ib u to  de 
a d m ira c ió n  q u e  le h a n  m e re c id o  a q u e l la s  poblaciones , 
tan  d i s p u e s ta s  á e m p r e n d e r  el ca m in o  qu e  c o n d u c e  al 
m e jo ra m ie n to  de u n a s  clases d ig u a s  s i e m p re  de  apoyo  y 
de consue los .  No m erece  m e n o r  h o m e n a je  la i l u s t r a 
da Sociedad  eco n ó m ica  m a t r i t e n s e ,  c u y o s  t raba jos  h a n  
coincidido, con  los de la Ju n ta  m u n ic ip a l .

L im itada  podrá  p a r e c e r  la s u m a  de  24.000 rs.  cons ig 
n ad o s  p o r  e s ta  para  r e c o m p e n s a r  los m u c h o s  rasgos  de 
generoso  d e s p re n d im ie n to  q u e  a f o r tu n a d a m e n te  ha e n 
c o n t r a d o  , pe ro  h a  p re fe r id o  a u x i l i a r  con  a lg u n o s  so c o r 
ros  e x t ra o rd in a r io s  á los su je to sm iás  d ig n o s  de  m en c ió n ,  
á d e m a n d a r  d o n a t iv o s ,  q u e  la h u b i e r a n  sido o to rgados  
s in  d u d a  , c u a n d o  de  tan to s  y tau  c o n t in u o s  sacrif ic ios es 
d e u d o ra  á n u e s t r a  a u g u s ta  y  p iadosa  S o b e r a n a ,  á su  e n 
tendido G o b ie rn o ,  a l celoso A y u n ta m ie n to  de M adrid  y á 
los v ec in o s  d e  to d a s  clases de es ta  c a p i t a l , cu y o  g ene roso  
d e s p re n d im ie n to  n u n c a  p o d rá  e n c a r e c e r  lo bas tan te ,  
a d e m á s  de  q u e  no  es  la insign if icancia  del  vg a la rd o n  u n  
o b s tá c u lo  al  e s t ím u lo  que  deseam os fo m en ta r  en  las cla
ses  n eces i tadas  p o r  m edio  de es tos p ú b l ico s  ejem plos.  Al 
c o n t r a r io :  si f u e r a n  m á s  r ic a s  y m u lt ip l ic adas  las d á d i 
v a s ,  tal  vez la h ipocres ía  i n v é n t a s e l o s  m ed ios  d e  f ingir  
la v i r tu d  en  el c o r a z ó n ,  d o n d e  solo se  a s e n t a r a  el vicio. 
C u e n te n  c o n  es te  in c o n v e n ie n te  los p u eb lo s  y  c o r p o ra 
c iones q u e  n o s  s ig a n  en  la se n d a  q u e  h o y , se m b ra d a  de  
i lu s io n e s ,  e m p e z a m o s  á r e c o r r e r .

Y si e lla  n o s  p r a c t i c a  u n  a n c h o  c a m in o  p a ra  ta n ta s  
v i r tu d e s  com o q u i s ié r a m o s  r e c o m p e n s a r ,  n o  o lv idem os  
n u n c a  a b r i r  e l  paso  á la m á s  h e rm o s a  d e  todas  e l las ,  á 
la piedad f i lia l ,  que  es la b a r r e r a  m á s  fuerte  q u e  se p u e 
de  o p o n e r  al  p a u p e r i s m o ;  p u e s  com o los se n t im ie n to s  
del  a m o r ,  del re spe to  V de  la obed ien c ia  e s tán  n a t u r a l 
m e n t e  g r a b a d o s  e n  el c o ra z ó n  h ac ia  los au to re s  de  n u e s 
t ros d ia s ,  no  es n e c e s a r io  m ás  q u e  e s t im u la r lo s  p a r a  r e s 
t a u r a r  en  todo s u  b r i l lo  el  im per io  de  la p iedad  filial. Si se 
Consigue, se rá  la p a t r ia  más g r a n d e  y  m á s  a m ad a ,  p o r 
q u e  h a b r á  a r ro ja d o  el ego ísm o de los. co ra z o n e s  de  su s  
hijos: v e re m o s  las cárce les  des ie rtas ,  p o r q u e  es to s  t e m e 
r á n  d e s h o n r a r  los b lan co s  cabel los  de  s u s  padres;  y p o r  
ú l t im o  , te n d re m o s  desahogados los h o sp i ta le s  y asilos, 
p o rq u e  la p iedad  filial no  q u e r r á  a b a n d o n a r  á c u id ad o s  
e x t r a ñ o s  á a q u e l lo s  q u e  no s  p ro d ig a ro n  e n  la infancia 
ios so c o rro s  más eficaces y los m ás  t ie rn o s  c a r iñ o s .

El Alcalde C orreg ido r ,  P re s iden te ,  D u q u e  de S u s to . - -  
José de  la C a r r e r a ,  Secre tar io .

Los hechos  q u e  la J u n ta  ha cre ído  dignos de r e c o m 
pensa  son los s ig u ie n te s :

PR IMER PREMIO.

A los q u e  h u b ie s e n  recogido y ed u cad o  com o  hijo  s u y o  
á a lg ú n  h u é r fa n o  desp ro v is to  3 e  todo recu rso ,  m e n o r  de 
c inco  a ñ o s  al t iem p o  de a m p a r a r lo .

Premio de i . 000 rs.

A A n to n io  López L obera ,  jo rn a le ro ,  q u e  t r a b a ja b a  en  las 
ta h o n a s  del P ó s i to ,  g an a n d o  6 rs. de  j o r n a l :  á p es a r  de 
h a l la r se  co n  f recuencia en fe rm o ,  y ten ien d o  q u e  so s te n e r  
á su  m u je r  y tre s  hi jos m e n o r e s ^  recogió  e n  6 de Mayo 
de 1 8 5 5  al n iñ o  de  (res añ o s  Lucio  E ig u e r e d o , hijo do 
J u a n ,  q u e  falleció en el h o sp i ta l  del  C a rínen ,  y ele R a fa e 
la Palm ero ,  q u e  s u c u m b ió  del  cólera  en  d ich o  dia 6 , d e 
j a n d o  al n iñ o  c o m p le ta m e n te  d e sa m p a ra d o .  A d em ás  de 
las c i r c u n s t a n c i a s  n o tab le s  de no  c o n t a r  el A n ton io  Ló
p ez  L obera  m a s q u e  con u n  jo r n a l  tan cor to  é i n s e g u ro  
e n  su edad s e x ag en a r ia ,  h a y  la m u y  a te n d ib l e  de q u e  el 
n i ñ o  es s o r d o - m u d o  é im b éc i l ,  de m a n e ra  q u e  n í  a u n  
p o d ia  p ro m e te r s e  q u e  le r e c o m p e n sa se  u n  d ia  con la g r a 
t i tu d  su s  a fanes  y  desvelos.

Prem io de 1.000 rs.

A M anuel  A n e g a s ,  j o rn a le ro  c o n  6 r s .  d i a r io s ,  q u e  
s iendo  d e  edad  s e x a g e n a r ia ,  lo m is m o  q u e  s u  esposa, re* 
cogió dos  j u i n a s ,  u n a  de ed ad  d e d o s  años ,  l lam ada  E u
g en ia  M uñoz, y  o tra  rec ien  nacida,  Eulogia M u ñ o z ,  hi jas 
de  Eulogio  y de  María Ba, q u e  a c a b a b a n  de  fallecer . Con 
s u s  escasos  r e c u r s o s  h a  costeado la lac tanc ia  de la m e n o r ,  
y  es tá  d a n d o  edu cac ió n  á la m a y o r ,  c u id a n d o  de  las dos 
con ta n to  c a r in o  q u e ,  padec ien d o  u n  re u m a t i s m o  y u n a  
afección  al h ígado,  y n o  t en ien d o  m á s  q u e  u n a  cam a,

descansa  so b re  paja y a n d ra jo s  para  q u e  en  ella d u e r m a n  
las dos n iñas .

P rem io de 1.000 rs .

A Vícente  G arr ido ,  v iudo ,  c u r t i d o r ,  q u e  con el jo rn a l  
de 9 rs. los dias q u e  t r ab a ja ,  y  s in  d e s a te n d e r  el cu idado  
y ed ucac ión  de  su s  se is h i jos m en o res ,  recogió e n  27_de 
Julio de  1835 al n iñ o  V enanc io  G a r r id o ,  de c u a t r o  anos  
de ed ad ,  h u é r f a n o  de  Ped ro  y de G ipr iana  Sánchez ,  h a 
b ién d o le  d ad o  e ducac ión  en té rm in o s  de  q u e  hoy  s in  c o n 
ta r  11 años  es tá ganan d o  ya  jo rn a l  e n  u n a  im p re n ta .

Prem io de 1.000 rs.

A D. Miguel de Rojas Gil, casado, esc r ib ien te ,  y  q u e  
g a n a  9 rs. d iar ios ,  sabedor  de q u e  h a b ia n  fallecido en  .„> 
de J u l io  de 1855 D. Ju s to  Reyes, C ap itán  de la G u ard ia  
c ivil , y su  esposa á co n se c u e n c ia  del  có lera ,  y qued ad o  
a b a n d o n a d a s  dos de su s  h i jas  l lam adas  María África y 
Emilia , d e  u n o  y dos a ñ o s  de edad,  á las q u e  no  p u d o  
p r o p o rc io n a r  colocación el celoso Sr.  In spec to r  de la 
G u ard ia  civ il ,  q u e  ya la hab ía  c onsegu ido  p a r a  o t ro s  l ie s  
h e rm a n o s ,  las recogió  y am paró ,  d ándo las  u n a  edu cac ió n  
su p e r io r  á s u s  fuerzas,  p e ro  d igna de  la c lase  del  d i fu n to  
Reyes.

Cert if icación de  a p re c io  y  r e c o m en d ac ió n  al E x c e le n 
t ísimo Sr. Alcalde C orreg ido r  á favor  de  Agapito López, 
m a n g u e r o  de la Villa, qu e  recogió en 20 de  Julio de 1853 
á dos n i ñ o s , u n o  de se is a ñ o s  y de m es  y  medio  el o tro ,  
l lam ados  Nicasio  y  Domingo R í v a s , cos teando  la l a c ta n 
cia de es te  ú l t im o, y te n ie n d o  q u e  v.ender su s  ro p as  p a ra  
sa t is face iqá  la n o d r iza  s u  sa lario.

SEGUNDO PREMIO.

A los q u e  h u b ie r e n  m a n te n id o  d u r a n t e  m ás  n ú m e r o  
de  añ o s  á sus  a s cen d ien te s  ó co la te ra les  impedido» y n e 
c es i tados  á fuerza  de g r a n d e s  p r ivac iones .

Prem io de 4.000 rs.

A favor  de H erm eneg i ldo  D u ran te ,  zapa te ro  de por ta l  
e n  la casa calle de las Hileras, niírn. 2. Este  infeliz, de 
c o n d u c ta  m u y  h o n ra d a ,  q u e  t ien e  por todo recu rso  u n o s  
6 rs.  d ia r io s  q u e  á lo M i m o  gana  á su  oficio , y 80 m e n 
sua les q u e  le d a n  los vec in o s  de  la casa, sos tu v o  á su  p a 
d re ,  de  edad se x ag en a r ia ,  y hoy  t iene  todavía  en su  c o m 
p añ ía  á su a n c ia n a  m a d r e  y dos h e r m a n a s ,  a todas las q u e  
m a n t i e n e  s in  d e sa te n d e r  á su  m u je r  y  c u a t ro  hijos p e q u e 
ños ,  á fuerza de t r a b a ja r  casi toda la noche .

Prem io de 1.000 rs.

A M arcelino  T a b a r e s ,  jo rn a le ro , .q u e  gana  8 rs. d ia r io s  
en  la fábrica de c u r t id a s  de D. José R a m ó n  S i e r r a ,  q u e  á 
fuerza de  p r ivac iones  y o b s e rv a n d o  u n a  c o n d u c ta  i r r e 
p re n s ib le  es tá  m a n te n ie n d o ,  desde q u e  e m p ezó  á t r a b a 
ja r ,  á su  m a d r e  ciega y  á su  abue la  l is iada ,  c o n s a g r á n 
dose al  cu id a d o  de el las con el m a y o r  e s m e ro  y de  u n a  
m a n e r a  t a n to  m ás  m er i to r ia ,  c u a n to  q u e  su edad  es la 
m én o s  adecuada  para  im p o n e rse  sacrificios.

T ER CE R PREMIO.

Al q u e  e s p o n tá n e a m e n te  h a y a  ex p u e s to  á u n  pe l ig ro  
i n m in e n te  su  ex is tencia  po r  s a lv a r  á a lg u n o  de  s ú s  s e 
m e ja n te s ,  con c o n o c im ien to  p re v io  del pe ligro  á q u e  so 
ex p o n ía .

P rem io de 4.000 rs.

No ha hab ido  su je to  q u e  r e u n ie se  las cond ic iones  n e 
cesar ia s  p a ra  o b tener le .

Cert if icación  de  ap rec io  á José Paz H or te lano  q u e  en  7 
de S e t i e m b re  de es te  año salvó .a v ida  de dos n iñ o s  a r 
r a s t r a d o s  po r  u n  fu e r te  a lu b io n  en el a r ro y o  del p u e n te  
del E sp ír i tu  Santo.

CUARTO PREM IO.

Al c r iado  qu e  no con tando  m á s  q u o  con un  sa la r io  
de 60 rs. h a y a  p re s ta d o  á su s  am os  se rv ic io s  especiales  
y pe rm an ec id o  á sus ó rd en es  m a y o r  n ú m e r o  de años .

Prem io de 4.000 rs.

A M ana  del C a rm e n  S e r ra  , n a tu r a l  de*Barcelona ; hace  
36 años  q u e  e n t r ó  á s e rv i r  en  casa del S r .  D. G a s p a r  de 
Y a l ledo r ,  Jefe qu e  fué del  Real c u e rp o  de a r t i l l e r í a ,  en  
clase de  n i ñ e r a ,  á causa  de h a b e r l e  p ro h ib id o  los m é d i 
cos de la casa se ded icase  á o f ic io .a lg u n o  en  ja cocina 
po r  su m a re a d a  p ro p e n s ió n  á p adece r  a ta q u e s  c e r e b ra le s .  
Un c u m u lo  de esas desg rac ia s  y e n fe rm e d a d e s  q u e  sue len  
á veces a n e g a r  e n  ia desolac ión  á las familias  y a h u y e n 
ta r  á los c r i a d o s ,  agovió la casa del Sr.  Yalledor , y esta  
cr iada se vió s i rv iendo  pa ra  todas las o cupac iones  , a t r a 
s a n d o  s u  c o n c e r ta d o  m a t r im o n io ,  s in  p ro d u c i r  una  e x i 
gencia  y sin  d i s m in u i r  mi c e l o , su  fidelidad y abnegac ión .  
La p é rd id a  do ia razón  del Sr, Yalledor y las d isc o rd ia s  
de la g u e r r a  civil ob l ig a ro n  á la familia  á p a s a r á  F ranc ia ;  
y a p e s a r  de  q u e  la c r iada  María S o rra  tenia  tom ada y 
a m u e b la d a  s u  h ab i tac ión  p o r q u e  iba á c o n t r a e r  m a t r im o 
n io ,  pe rd ió  todos los m u e b le s  y su p ró x im a  colocación 
por  segu ir  á s u s  amos.  E n fe rm o  de  g ra v e d a d  en  la i n 
m ed iac ión  de Bayon.i el Sr.  Y alledor ,  y p ró x im o  á f a l l e 
c e r ,  María S e n a ,  s in  conocer  el id iom a ni la pob lac ión ,  
e x p u e s ta  á r ec ib ir  un  balazo de  los c e n t in e la s  q u e  la r e 
c h a z a b a n ,  a t r a v e s ó  desp  fi lados y  log :ó  p r o p o rc io n a r  á 
su am o  los ú l t im os  consuelos de la rel ig ión .  Para r e g r e 
s a r  á Madrid tuvo q u e  v er i f ica r lo  por  Barcelona,  s e p a ra d a  
de s u  a m a ,  y  s in  d e t e n e r se  allí á r e c o g e r  una  pequeña  
h e re n c i a  y algunos c ¡e d i t a s  q u e  la p e r t e n e c í a n ,  pasó  á la 
c o r te  sola y  á pie por e n t r e  las t ro p a s  de la Reina y las 
c a r l i s t a s ,  e x p u e s ta  v ar ias  veces á se r  fusi lada p o r  c o n s i 
d e ra r la  esp ía ,  l legando al c a b o  de c u a t to  s e m a n a s  casi d e s 
n u d a  á r e u n i r s e  con su am a.  A gravada  esta e n  sus  p a d e 
c im ie n to s ,  su r e p u g n a n c ia  á la com ida  obligó á la fiel 
c r iada á c o n d im en tá r se la  ella m ism a ,  p ro v in ié n d o la  i n 
m e d ia ta m e n te  u n a  conges tión  ce reb ra l  y la p é rd id a  de u n  
ojo, d e s p u é s  de ho rr ib les  padec im ien tos .  R estab lec ida  de 
su m a l ,  qu iso  sacrif icarse  n u e v a m e n te  en  se rv ic io  de s u  
a m a ,  y a p e n a s  se dedicó á la coc ina  fué  a tacada  de o t r a ’ 
n u e v a  co nges t ión ,  q u e d a n d o  de  sus  r e su l t a s  sorda y coja.  
Su  fidelidad es tal, q u e  a u n  hoy  dia n o  loma un a  helara de 
seda de la casa para coser  s u  r o p a ,  s i r v i é n d o s e d e  noche  
de luz costeada po r  ella cuando  la neces ita  pa ra  su s  u sos  
p a r t i c u la re s ,  h a b ie n d o  e m p lead o  s ie m p re  su s  a h o r ro s  en  
o b ra s  de  ca r idad .  ,

Prem io de 1.000 rs.

A F ra n c isc a  J a b o n e ro ,  q u e  hace  30 años  e n t r ó  de  s i r 
v ie n ta  del  d iam an t is ta  D. Ju a n  A lm a rz a ,  y  q u e  h o y  s i r 
v e  á su  v iu d a  Doña J o a q u in a  .Moreno, su m id a  en  la i n d i 
genc ia  á causa  del c a m b io  de f o r tu n a  de aq u e l .  Fallecido 
dei có lera  en  1855 ei Sr. Almarza-,  la c r ia d a  F ranc isca  
Ja b o n e ro  ofrec ió  á su  am a  no a b a n d o n a r l a  n u n c a , -  s e r 
v i r la  sin r e t r i b u c i ó n  a lguna y ded ica rse  á las lab o res  de 
s u  sexo p a r a  m a n te n e r la  Asi lo lia c u m p l id o  y c u m p le  
r e l ig io s a m e n te ,  en t reg án d o la  el f ru to  de sus la teas  y d c -  
d ic á n (I o *e á los í ra  ba | os m á s d uros.

Prem io de LOGO rs.

A Petra  N a v a n o ,  qu e  lleva 35 a ñ o s  s i rv ien d o  c o n  la 
m a y o r  lea l tad-y  d e s p re n d im ie n to  en  casa  del Sr. D. León* 
ció Mejía D áv i la ,  a s is t iendo  con el m a y o r  c a r iñ o  á su  n u 
m erosa  familia en s u s  e n fe rm e d a d e s  y desgrac ias.

Prem io de 1.000 rs.

A María Josefa B iza r ro ,  c r iad a  de  Doña Ju a n a  Roldan 
de^ Vi r ú e s , á la q uo  en t ró  á s e r v i r  hace  19 a ñ o s ,  efec
tuándo lo  h oy  s in  sa la r io  á c a u s a  de la p é rd id a  de f o r tu n a  
de esta  s e ñ o ra ,  á la cual  e n t r e g a  el p ro d u c to  de  sus  la b o 
r e s ,  h a b i e n d o  h echo  lo p ropio  con 900 rs. q u e  la c o r re s 
p o n d ie ro n  de una  p equeña  h erenc ia  qu e  tu v o  es ta  fiel 
c r iada .

Prem io de 1.000 rs.

A A nton ia  Menclez, c r iad a  de  Doña E n c a rn a c ió n  V i -  
IIalba de llore . Esta fiel c r iada  , qu e  lleva 24 a ñ o s  de s e r 
vicio en la c a s a , as is t ió  s in  descanso  a lg u n o  á su am o  
d u r a n t e  20 m eses  de u n a  penosa  e n f e rm e d a d  h a s ta  q u e  
recogió su  ú l t im o  a l i e n to ,  t r a b a ja n d o  a h o ra  en  su s  l a 
b o re s  para  p r o c u ra r  a lg ú n  al iv io  á s u  ama. Sus a h o r ro s  
desp u és  los ha in v e r t id o  en s o c o r r e r  á su m a d r e  y h e r 
m a n o s  y á un  s o b r in i to 'h u é r fa n o .

QUINTO PREM IO.

Al p a d re  do familia  que, se h a y a  im p u e s to  m ay o res  
p r iv a c io n e s  pa ra  d a r  á su s  hijos u n a  e s m e ra d a  ed u c a c ió n  
religiosa y civil .

Prem io de 4.000 rs.

A M ariano  C u e s ta ,  que  v ive  calle de  S an  J u a n ,  el 
cual  con  el co r to  e s t ip e n d io  de 4 rs .  q u e  g a n a  cóm o  mo
zo del café de P la te r ía s ,  y lo q u e  r e c a u d a  de  ¡as g ra t i f i 
cac io n es  de  los c o n c u r r e n te s  al m is m o ,  ha c r ia d o  y e d u 
cado n u e v e  h ijos y u n a  s o b r in a  q u e  ha recog ido ,  s a b i e n 
do los v a ro n e s  lee r ,  e s c r ib i r  y  c o n t a r ,  y ded icado  el m a 
y o r  á t a l l i s t a , s iendo  és te  de tan  e x ce len te s  cu a l idades ,  
q u e  h a b ie n d o  salido soldado e n  la ú l t im a  q u i n t a ,  y p r e n 
dado  de el las  ei je fe  del  t a l l e r ,  le ha  an t ic ipado  8".000 rs. 
p a r a  r e d im i r  su  s u e r t e ,  de  cuya  c an t id ad  le va r e i n t e -  
gi a n d o  con  su s  jo rn a le s .

P rem io  de i . 000 rs.

A D. José María S an z  del  P in o ,  q u e  a s cend ido  e n  la 
m i l ic ia  al em pleo  de T ó m e n le  con  g rad o  de Capitón  d e s 
de s im p le  soldado , tuvo  q u e  a b a n d o n a r  su  c a r r e r a  p o r  
el m al  es tado de s u  sa lud  , ten iendo  ex ce len te s  n o ta s  del 
t iem po q u e  s irv ió  , p e ro  ca re c ie n d o  de r e t i ro  po r  falta, de 
anos .  E ste  s u j e t o , p r ivado  de  todo  g é n e ro  de r e c u r s o s  
con  q u e  p o d e r  a t e n d e r á  las m á s  a p r e m ia n te s  n e c e s id a d e s

de su  f am ilia ,  no  h a  d es c u id a d o  la i n s t r u c c io a  de su  h i 
j a ,  hac ién d o la  a d q u i r i r  á fuerza  de  p r iv a c io n e s  u n a  e s 
m e ra d a  in s t ru cc ió n .

SRXTO PREMIO.
Al a r t e s a n o  q u e  ca rec ien d o  de recursos  para  e s ta b le 

c e r se  r e s u l te  d ig n o  de c o n s id e rac ió n  p o r  su  c o n d u c ta ,  
l a b o r io s id a d ,  h o n ra d e z  y ac tos  m arcad o s  de f idelidad.

Premio de 4.000 rs.
A A nton io  C re s p o ,  n a tu r a l  y vecino  de  es ta  cor te ,  c a 

sado  , q u e  v iv e  calle de  San  V icen te ,  n ú m .  3 ,  y gan a  á 
lo su m o  8 r s .  co m o  oficial de  e b a n i s t a ,  el c u a l , h a l l á n d o 
se el d ia  14 de  Agosto ú l t im o  s in  t en e r  q u e  c o m e r  y  sin  
h a b e r  e n c en d id o  l u m b r e  en  su  c a s a ,  e n c o n t r ó  e n  el Cir
co de P r ic e  u n a  petaca  con 28.000 rs .  e n  b i l le tes ,  c u y a  
su m a  no  tocó ,  h a c ie n d o  las ges t iones  n ec e s a r ia s  p a r a  
a v e r i g u a r  q u i é n  fuese  el dueñ o .  A los dos d ias  s u p o  p e r 
tenecía  al conoc ido  Mr. H e r r m a n n  , á q u ien  el h o n ra d o  
C r e s p o ,  rodeado  de  m i s e r i a ,  e n t r e g ó  in ta c ta  la petaca. 
Es a d e m á s  d ig n o  de  c o n s id e ra c ió n  p o r  los h e c h o s  s i 
g u i e n t e s :

En 4 de  D ic ie m b re  de  1848 recog ió  u n  n iñ o  de  u n  
a ñ o  de  edad , al q u e  á fu e rz a  de im p o n e r s e  p r iv a c io n e s ,  
h a  e d u c a d o  , d e d ic á n d o le  h o y  al oficio de ta llista .

E n  19 de  J u l io  de 1854 , g u ia d o  de  su s  n o b le s  s e n t i 
m ie n to s  y d es p rec ia n d o  su  v ida , sa lvó  la de 1 5  g u a rd ia s  
civiles.

E n  2 de F e b r e r o  del  p r e s e n t e  a n o  recog ió  á s u  c u ñ a 
da  , q u e  se  desacom odó  del  se rv ic io  d o m és tico  p o r  e n 
c o n t r a r s e  e n f e r m a ,  á la cu a l  as is t ió  con  ei m a y o r  e s m e 
ro  h as ta  el 8 de Marzo, e n  q u e  f a l l e c ió , h a b i e n d o  te n id o  
q u e  e m p e ñ a r  h a s ta  los c o lch o n es  de  su  cam a p a ra  p a g a r  
los gas tos  q u e  se  o r ig in a ro n .

P rem io de 1.000 ?’$. .
A José  E s q u e r , q u e  v ive  T raves ía  del F ú c a r , n ú m .  6, 

de  oficio e b a n i s t a ,  q u e  con 9 rs.  de  jo rn a l  á lo m á s  m a n 
t iene  á su  m u je r  y c u a t r o  h i jo s :  la m a y o r ,  q u e  p o r  t e 
n e r  15 a ñ o s  p odr ía  se r le  ú t i l ,  s e ^ e n c u e n t ra  c iega  y  p a 
dec ien d o  a c c id e n te s :  o tra  de 11 a ñ o s  es ta m b ié n  eási m u - 1 
da y  e n fe rm iz a ,  s in  q u e  los m u c h o s  sacrif ic ios h e c h o s  
po r  el E s q u e r  p a ra  a l iv ia r  s u  su e r te  le h a y a n  d a d o  n i n 
g ú n  r e s u l ta d o  favo ra b le .

P rem io  de 1.000 rs.
A Isidro P erez ,  n a t u r a l  y  v ec ino  de  es ta c o r te ,  q u e  g a 

na  10 rs. los d ias  q u e  s u  e n fe r m e d a d  le p e rm i te  t r a b a j a r  
al oficio de c a r p in t e ro  e n  casa de D. A n to n io  I zq u ie rd o ,  
con  c u y o  j o r n a l . m a n t i e n e  á su  m u je r ,  c inco  h i jos  y  á su  
s u e g ra  s e p t u a g e n a r ia ,  e n c o n t r á n d o s e  b a ld a d a  u n a  de las 
h i ja s  y  o t ra  cási ciega:  c u a n d o  no  t r ab a ja ,  dedica  el t i e m 
po á d a r  á s u s  hijos u n a  e d u c a c ió n  c r i s t iana .

El Sr.  Morales y  R o dr íguez ,  D irec to r  de  El M a d r ile ñ o , 
h a  te n id o  el h o n o r  de p o n e r  en  m anos  d e  S. M. la Reina  
u n  c u a d ro  qu e  r e p re s e n ta  e l  ac to  en  q u e ,  t e rm in a d a  la 
g u e r ra  de  Africa, v ino  á es ta  c o r te  la E m b a ja d a  m a r r o 
q u í  á t r i b u t a r  su  r e sp e tu o s o  h o m e n a je  á los p ié s  del Tro* 
no  español.

  El Sr.  G o b e rn a d o r  d e  la p r o v i n c i a , M arqués  de  la
Vega de  A rm ijo ,  ha tom ado  a n t e a y e r  poses ión  del  t e r r e 
no  a d q u i r id o  p o r  el E s tado  con d es t ino  á la edif icación 
de  u n a  n u e v a  c á r c e l  q u e  r e ú n a  todas las  co n d ic io n es  n e 
cesar ia s  , y q u e  se  c o n s t ru i r á  e x t r a m u r o s  do ia c a p i ta l ,  á 
las in m ed iac io n es  de  San B e rn a rd in o .

E n  b r e v e  d a r á n  p r in c ip io  las o b ras ,  las cua les  c o n t i 
n u a r á n  s in  i n t e r r u p c i ó n ,  p u e s  dicha A u to r id ad  se p r o 
p o n e  q u e  con toda la ce le r idad  q u e  sea posib le  q u e d e  
t e rm in a d o  aquel  edificio q u e  el a u m e n to  de  la pob lac ió n  
y las c o n d ic io n es  de  es ta  cap i ta l  e s tab an  r e c lam an d o .

 Estado sa n ita r io .— E n  los p r im e ro s  d ias  del p r e s e n te
se te n a r io  e n  q u e  so p la ro n  los v ien tos  N o r te  y  Ñ o r - O e s 
te. el cielo es tuvo  despejado,  y el frió fué tfrn in ten so  q u e  
en  a lg u n a s  m a d ru g a d a s  llegó á d e s c e n d e r  el t e r m ó m e t r o  
d e  R e a u m u r  has ta  t res  g rados  y m edio  bajo c e r o ;  mas 
h a b ie n d o  sa l tado  aq ue l lo s  al Oeste y O e s te -N o rd -O e s te ,  
a n u b a r r á n d o s e  la a t m ó s f e r a ,  s o b r e v in i e r o n  n ieves  y u n  
t iem p o  rev u e l to  q u e  co n t im íó  en  {o r e s ta n te  de  lo s e 
m an a .

O b se rv á ro n se  b a s ta n te s  c o r i z a s ,  r o n q u e r a s ,  c a ta r ro s  
n a s a l e s ,  b ro n q u ia l e s  y p u lm o n a r e s ,  f lux iones  á los ojos, 
o idos  y b o c a ,  c a f  a t u r a s  g á s t r i c a s  y  c a t a r r a l e s ,  q u e  v i 
n ie ron  á c o m p l ic a r se  en  a lgunos  e n fe rm o s  con f legmasías 
de  ios ó rg a n o s  co n ten id o s  e n  las cav id ad es  to rác ica  y a b 
d om ina l .  Hubo tam b ién  a lgunos ,  casos de p leu ro d in ia s ,  
p leures ías ,  p u lm o n ía s ,  de  dolores r e u m á t i c o s  y n e r v i o 
sos, de c a ta r ro s  p u lm o n a r e s  y de  apoplegíns .  La m o r ta n 
dad  fue m a y o r  q u e  en  la a n t e r io r  se m an a ,  á io q u e  c o n 
t r ib u y ó  no  poco ¡a crueleza del  te m p o ra l .  {Siglo médico.)

— — S a n t o  d e l  d í a . S an  Gregorio ,  p r e s b í t e r o .
C u a re n ta  Horas  e n  la p a r r o a u ia  de San Luis ,  Obispo.

B A R C E L O N A  20 de Diciem bre .— Hemos ten ido  ei g u s 
to de v e r  en  el ta l le r  del p l a t e r o - e s m a l t a d o r  D. J o a q u ín  
F á b re g a s  y Fa lguera  u n a  c o ro n a  de  o ro  q u e  el Coronel  
y Oficíales de la c o m p a ñ ía  d e  V o lun ta r io s  C a ta lanes  o f re 
ce al Exorno. Sr. D. A n to n io  Ros de Olanq, Dicha co ro n a  
f igura  ser  de l a u r e l ; y en  s u s  hojas , p r im o r o s a m e n te  e s 
m altadas ,  se leen e n  le t ra s  de  o ro  las p r in c ip a le s  acc iones 
e n  q u e  se e n c o n t r ó  es te  G enera !  en  la ú l t im a  g u e r r a  de 
Africa . In te rp o lad o  con ias ho jas  h a y  a lg u n o s  g ru p i to s  de 
f in io s  de d ich o  á r b o l ,  de o ro  b r u ñ i d o / m u y  im í ta n o s  al 
n a tu r a l .  Ata las dos r a m a s  q u e  fo rm a n  la coro:¡a u n a  de
l icada  c i n t a ,  t a m b ié n  de  o r o ,  con p u n t i l la s  de  e sm a l te  
b la n c o ,  en  la c u a l  es tá  escri ta  e n  le t ras  a zu le s  la d e d ic a 
t o r ia ,  q u e  d ice a s í :  «El C orone l  y Oficiales .de lo s  v o l u n 
ta r io s  C a ta la n es  al Excm o. Sr.  M a rq u é s  de  G u a d * e l - J e lú ,  
D irec to r  de  In fa n te r ía  en  1860.»

Esta c o ro n a  se h a l l a  co locada e n  u n  e s tu c h e  á p r o 
p ó s i t o ,  en  c u y o  c e n t r o ,  q u e  c o r re s p o n d e  al h u e c o  q u e  
deja aque l la ,  h a y  t a m b ié n  de o ro  el e sc u d o  de  a r m a s  de! 
l i l ie .  M a rq u é s ,  del q u e  p e n d e n  las c o n d e c o ra c io n e s  de 
Cárlos 111, Isabel la C a tó l ica ,  San  F e r n a n d o  y S an  H er
m e n e g i ld o , j u n t o  con  la l lave d o ra d a  de G e n t i lh o m b re  de 
C á m a ra  q u e  t ien e  d icho  s e ñ o r ,  cob i jado  todo por  un  
m a n to  Real so s ten id o  p o r  u n a  co ro n a  cíe M arqués .  Así la 
corona  com o el e s cu d o  son  u n  t r a b a jo  m u y  b ie n  a c a 
b ad o  q u e  h o n r a  á tos ar t ífices q u e  h a n  to m ad o  p a r te  e n  
ei m is m o ,  y  los m á s  m in u c io so s  de ta l les  e s tá n  tan p r i m o 
r o s a m e n te  t r a b a j a d o s ,  q u e  n a d a  de jan  q u e  d esea r  al  g u s 
to m á s  delicado. {El Diario.)

M Á L A G A  19 de D iciem bre .— Con m o t iv o  del P o n ie n 
te q u e  re in a  sin  i n t e r r u p c i ó n  h ace  y a  m á s  de u n  mes, 
son  in f in itos los b u q u e s  que  se  h a l la n  al lado acá del E s
t r e c h o ,  a g u a r d a n d o  v ien to  favo rab le  p a ra  p asa r lo :  las en-, 
s e n a d a s  de  A lgec iras ,  P u e n te  Mayorga y  G ib ra l t a r  e s tán  
l lenas  de  e m b a rc a c io n e s  de todas clases"y d i fe re n te s  n a 
c io n e s ,  q u e  h a n  b u s c a d o  all í re fugio  c o n t ra  el v ien to  
c o n t r a r i o ;  y es se g u ro  q u e  al p r i m e r  so p lo  de Levan te ,  
p r e se n ta r á  la e n t ra d a  dei  E strecho  el aspec to  más a n im a  - 
r ío , p u e s  e n  el acto z a r p a r á n  todos los b u q u e s ,  h a c ie n d o  
r u m b o  al  O céano  p a ra  c o n t i n u a r  á los d i fe re n te s  p u e r 
tos de  s u s  des t inos .  (Correo de A ndalucía .)

ARQUEOLOGIA.

Restaurada ya la estatua de bronce descubierta 
en las últimas excavaciones de Tarragona, de cuyo 
hallazgo hicimos una indicación en e f  núm. 285 de 
nuestro periódico, tenem os el gusto de insertar la 
descripción do aquei interesante objeto, seguros de 
que en ello mereceremos la complacencia de los am an
tes de las antigüedades y de las bellas a r te s , ma
yormente atendidas las observaciones críticas que" 
hace el Sr. Hernández sobre este notable resto, per
teneciente sin duda á unos tiempos muy lejanos. Di
cho señor, como inspector de antigüedades, estuvo  
presente al descubrirse; examinó y estudió ¡as cir
cunstancias del terreno y ruinas entre las que se ha
llaba confundida aquella estatua-, pudiendo por con
siguiente hacer sus deducciones sobre el pueblo y  
época á que pudiera pertenecer. Después de su res
tauración, la depositó en el Museo arqueológico de 
aquella ciudad, digno de figurar entre los m ejores 
de su clase por los bellos é interesantes restos que 
contiene.

Dentro de una habitación arruinada, entre pare
des caídas, restos de revestímentos ó estucos de vivos 
y bien conservados colores y trozos de un durísimo 
pavim ento de hormigón apareció en las excavaciones 
de la cantera del puerto de Tarragona, y á fines del mes 
de Julio último, una preciosa estatua de bronce de
bajo de un gran sillar, el cual, cardo seguram ente de 
muy alto al desplomarse el edificio, la liabia mutilado 
bastante, separando del tronco la cabeza, ambos bra
zos y un pié, y aplastando ligeramente la espalda de 
la figura; pero como no faltaba ninguna pieza ha 
podido restaurarse de tal manera que apenas se co
nocen las fracturas.

Esta estátua tiene 84 centímetros de altura, com
prendido un pequeño zócalo ó pedestal, v representa 
un muchacho de / a 9 años de edad, de raza etiópica 
ó africana: se halla de pié, y al parecer sosteniendo  
algo con los béazos, probablemente una gruesa plan— 
cha, igualmente de bronce, que se encontró junto á 
ella Ira durada, y calculamos que encima de la plancha 
llevaría otro objeto que no es fácil de adivinar.

Según queda dicho, esta figura está de pié s o b r e

un pequeño y lindo zócalo exago.ua 1 d e  bronce, de 9 
centímetros de altura, descansando graciosamente su 
cuerpo sobre el pié y pierna derecha, teniendo al
go doblada la izquierda en una bien entendida p0. 
sicion que puede llamarse académica. Se deja supo.: 
ner que siendo do metal está fundida, y hueca inte, 
riormenle: esto no obstante pesa Ifi kilogramos.

La separación de la cabeza del tronco no fué por 
ruptura, sino desoldándose, y se deja conocer fácil- 
m enfe que fué fundida aparte, dejando á propósito 
una oquedad en el interior de los ojos, en disposi- 
cion de recibir en su lugar otros de plata ó osmaht» 
según suelen verificar nuestros estatuarios en las \mi\l 
genes de los Santos.

Esta estátua podría pasar por una excelente es
cultura si no adoleciese de algunos ligeros defectos 
anatómicos que disgustan á los inteligentes; suponga- 
gamos, en tener el vientre bastante abultado, los 
muslos y pantorrillas demasiado delgadas, y  los piés 
m uy largos atendida 4a edad que representa; mas 
estos defectos, que serán verdaderos defectos si com
paramos este muchacho con uno de nuestra raza, 
desaparecen y redundan en crédito del .autor, su
puesto que este modeló la estátua copiando á un 
etiope y no á un eurapeo: en su consecuencia, que 
sacrificó muy cuerdam ente el tipo de la belle.za, cual 
nosotros la concebimos, á la verdad de la naturaleza y 
esto le honra y enaltece, pudiendo entonces compren
derse cómo el que cinceló aquellos brazos y aquellos 
piés, que son un modelo de escultura, incurriera en 
defectos que no se escaparían á uno de nuestros me
dianos escultores.

. Hecha sum ariamente esta d escripción , creemos 
que para no dejarla incompleta y poder formar un 
verdadero juicio de la im portancia de este resto, es 
indispensable exponer nuestra opinión con respecto 
al pueblo y época á que corresponde ; pero tornando 
en cuenta las dificultades que se ofrecep , aun á las 
personas verdaderam ente inteligentes en esta clase 
de estudios, para poder distinguirlos restos griegos do 
los romanos, y  atendida nuestra insuficiencia en la 
m ateria, lo haremos con las reservas necesarias,, 
prontos siempre á rectificar nuestra opinión, sin pre
tensiones de ningún'género.

La habitación dentro de la que se descubrió la 
estátua se halla contigua á las otras ruinas en las que 
se encontraron tres épocas ó zonas de terrenos su
perpuestos, d ivididas por dos p avim entos, uno más 
alto que el otro, El terreno inferior ó primera zona, 
que se halla junto á la roca , corresponde sin duda á 
los primeros pobladores de Tarragona; la segunda 
capa, que se halla sobre el primer pavim ento', p e r 
tenece sin ninguna duda á la colonia griega que es
tuvo establecida en esta ciudad ; y la más superficial 
que cubre el,segundo pavim ento/ á la dominación 
romana ( i ).

Comparados los re ves ti me utos ó estucos, entre ios 
que se hallaba la estáTua, con los de igual clase que se 
ven aun en el corte de la excavación en la segunda 
zona ó capa , entre aquellos dos pavim entos griego y 
rom ano, no deja duda de la sem ejanza ó hermandad 
notoria entre unos y otros de tal manera , que deb n 
considerarse contemporáneos y construidos por una 
misma mano: por lo tanto puede casi sin recelo con
siderarse esta estátua como perteneciente á la colonia 
griega ya citada,

Contribuye á robustecer esta conjetura ei haber
se encontrado un candelabro, ó iñejor dicho, un l a m 
p a d o  fo ro  de bronce macizo, fracturado, cuyas piezas, 
confundidas con los trozos de estucos y" entre los 
fragmentos de la estátua, manifiestan que tal vez, 
cuando enteros, formaron con esta una sola pieza y 
era uno de los adornos del salón. Cada uno de los 
cuatro brazos del candelabro figura una rama de 
acanto graciosamente contorneada, con sus renuevos 
ó can líenlos adornados de unas sim ples hojas, lisas, 
sin adornos ni recortaduras de ningún género. .Tres 
de estos brazos están en teros; el cuarto es incom 
pleto, como también falta el astil ó caña que los sos- 
tenia. Calculamos seria formado de alguna madera 
preciosa que el tiempo y las hum edad -s habrán con
sumido, fundándonos en que habiéndose encontrado 
el pié, asimismo de bronce, se ve en él un grande 
agujero cilindrico, exclusivam ente destinado á reci
bir la columna ó astil indicado,

Si se examina con detención la forma de este lam - 
padóforq, se observará sin duda en él todo el buen 
gusto y la simplicidad de los griegos del segundo pe
ríodo, desnuda de la rica y faustosa ornamentación 
introducida en las artes griegas, durante el siglo de 
Feríeles, que ostentan los monumentos contem porá
neos y de épocas posteriores, eos lumbres que adop
taron sin restricción los romanos después de sus con- 

* quistas, valiéndose de los artistas griegos.
Hemos visto los dibujos del precioso lampadóforo 

descubierto en las ruinas de Pomp-ya; y aun cuando 
en totalidad tiene una forma análoga a! de Tarrago
na, se observa, sin embargo, en él toda la riqueza^de 
detalles propia del desarrollo de las artes en Grecia 
que dejamos consignado y enteram ente ajena de la 
sencillez h fénica en la época de sus navegaciones y 
establecim iento en estas costas, de cuyo tiempo con
sideramos estos objetos y otros innum erables que so 
conservan en el Museo de Tarragona. Esto sin em
bargo, estamos bien persuadidos do quedas personas 
inteligentes, tomando en-consideración las observa
ciones y conjeturas que nos hemos atrevido á expo
ner en este escrito , formarán un verdadero juicio, 
tanto del mérito artístico de este precioso é interesan
te resto, como del pueblo y época á que pueda per
tenecer.

B. F. S,

(!) Véase nuestro núm. 285, fecha 11 de Octubre último.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENER AL DE LA REAL CASA Y P A -  
t r im o n io .— Se a r r i e n d a n  e n  p ú b l ic a  su b a s ta  p o r  t é r m i n o  
de  c u a t r o  a ñ o s  las y e r b a s ,  c a ñ a s  v  b ro z a s  de  las ocho 
f ro n te ra s  del  Real Lago de la A lb u fe ra  e n  V alenc ia  c u y o  
d o b le  r e m a te  s im u l tá n e o  t e n d r á  lu g a r  el 27 del  a c tu a l  á 
la u n a  de  la t a r d e  e n  esta  I n t e n d e n c ia  g e n e r a l  y  e n  la 
Dailía del  P a t r im o n io  d e  V alenc ia ,  e n  d o n d e  se  h a l l a r á n  
de  m an if ie s to  los pl iegos de  c o n d ic io n e s  p a r a  los q u e  
q u i e r a n  in te r e sa r se  e n  la s u b a s ta .

Palac io  14 de D ic ie m b re  de  1860 — El S ec re ta r io ,  A n 
ton io  F lo res .  ~ 6203—  1

ESPE CTÁCULOS.
T eatro  R e a l . — A las s ie te  y  m e d ia  de la n o c h e .— !■?/• 

crezia  B org ia , q p e ra  e n ' t r e s  ac tos .
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las c u a t r o  d e  la f a rd o .— 

M r. Boliche y  su  c o m p a ñ ía , com edia  n u e v a  de  g r a c io so  en  
t r e s  ac tos .  —  Los cuákeros e n a m o ra d o s, ba i le .  —  El c a li fa  
de la calle M a y o r . j u g u e t e  n u e v o  c ó m ic o - l í r i c o  en  u n  
acto.

A las ocho  y  m e d ia  ele la n o c h e .— Un duelo  á m u er  t a* 
d r a m a  n u e v o  e n  t res  ac tos  y  en  v e r s o .  —  B a ile .  Un te 
n o r , u n  gallego y  u n  c e s a n te , j u g u e t e  n u e v o  e n  u n  acto,

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A  l a s  c u a t r o  v  m e d i a  d e  la  íar =  
d e . — M a rin a .— La p u p ila .

A la s  o c h o  y  m e d ia  de  la  n o c h e .— El P a ra íso  en M a
d r id ,  z a r z u e la  n u e v a  e n  t r e s  ac tos .

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .— A l a s  c u a t r o  y  m e d i a  d e  la 
t a r d e . — Becuerdos de g loria .— Doña M a riq u ita ,
n ^ 0C 1̂(? Y Media de  la n o c h e .— La h ija  del pueblo .— 
Don S ise n a n d o .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —  A las c u a t r o  y  m edia  de la 
ai  e.— F u n c ió n  e x t r a o r d i n a r i a  á b e n e f ic ió  l e  la co m p a 

ñ í a  d ia m a t ic a .  L n a  h e ro ín a .... de C apellanes, comedia  
n u e v a  e n  t re s  ac tos .  L a  fiesta  en la aldea, b a i l e . — Entre 
os novios y  el mono no  m e dejaron  d o rm ir  jugue te  cómi

co  n u e v o  e n  u n  acto.
A las  ocho  y  m ed ia  d e  la no ch e .  —  L a  aldea de S a n  

Lorenzo , d r a m a  n u e v o  e n  t r e s  ac tos  y u n  p ró lo g o .— L as  
m o d is ta s  en u n  baile de c a n d il ,  baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las c u a t r o  de  la ta rd e .—  
Los pastores en B elen , ó el nacim ien to  del N iñ o  J e s ú s ,  apro- 
pósi to  l í r i c o - d r a m á t i c o ,  n u e v o  en  M a d r id ,  e n  t r e s  actos 
y c in c o  c u a d r o s ,  en  v e r s o ,  p o r  D. José B e rn a t  Baldoví 
(el S u e c o ).— Una noche de N a v id a d , ba i le  n u e v o .— Puro y  
M anuela  , pieza en  u n  acto .

A ias ocho  y  m e d ia  de  la noche .  — S i n f o n í a . —  Una  
pecadora,, d r a m a  n u e v o  e n  c in c o  ac tos .  — Una noche de 
N a v id a d ,  b a i l e .— L a  com edia' de M a ra v illa s ,  sa inete .


